
A ño  C C X L — N u m. 9 7  D o m i n g o  7  A b r i l  1 9 0 1  Tomo II .— P a g . 7 7

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta Cor
te sin novedad en su importante salud.

S U M A R I O

Ministerio de la Guerra:
Real orden resolviendo que el primer Teniente de moviliza- 

zados que lué en Cuba, D. Pedro Requejo, cause alta en 
la nomina de reemplazo de la primera región, á partir 
de 1.° del actual.

Escalafón general de empleados de Hacienda pública en si
tuación activa.

Banco de España.—Anunciando el pago de intereses venci
dos en 1." del actual de los valores que se expresan- 

Banco de España.—Su situación en 0 del actual.
lülMgstol® . la  «Sebarraelte: . . . . .

Dirección general de Sanidad.—Relación individual de inhu
maciones.

Hiafisierl# de Iisirtiedéi pufellm y Baila* Artos t 
Modelos para la inscripción de matrícula ordinaria en los

Institutos de segunda enseñanza.
dé &gri«miig£ii&• iatastplaa 9 y

ftáMfoag; *
Dirección general de Obras p ú b lic a s Autorizando á D. José 

Zaragoza para utilizar las aguas artesianas alumbradas 
en terrenos de la playa de Poniente del puerto de Va
lencia.

Subastas para conservación de carreteras.

 ém ¡ngt!®l& i
¡ Idlctos de Audiencias provinciales y Juzgados de primera 
i : Instancia.
I filigrana! Supremo:
j Pliegos 49 y 50 de las sentencia? da la Sala de lo civil, 
i correspondientes al-tomo I del año actual.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V, E. curso á este 
Ministerio, promovida por el que fué en Cuba primer 
Teniente de movilizados, D. Pedro Requejo Crespo, re
sidente en esta Corte, calle de la Cruz Verde, núm. 22, 
principal, en súplica de mejora de clasificación;

El Rey  (Q. D. 6.), y en su nombre la Reina. Regente 
del Reino, de acuerdo con lo informado por esa Comi
sión clasificadora, ba tenido á bien resolver que al in
teresado se le considere comprendido en el segunde 
grupo del art. 2.° de laley de 11 de Abril de 1900 [C. L. 
número 88), una vez que por los documentos que hs 
presentado justifica su derecho á este beneficio, y que 
en su consecuencia, cause alta, á partir del 1.° del me! 
actual, en la nómina de reemplazo de la primera re
gión, á fin de que se le reclame y abone con cargo a! 
capítulo y artículo correspondientes del presupueste 
vigente, el tercio del sueldo, con arreglo á lo dispues 
to en el art. 7.° de dicha ley, ínterin se le concede e 
retiro que por clasificación le corresponda, debiendo 
cesar por fin de Marzo anterior el psreibo de los demá 
devengos que hasta ahora se le vinieron acreditando 
en armonía con lo prevenido en el art. 8.° de la refe

rida ley y 4.° de la Real orden circular de 17 del propio 
mes [D. O., núm. 84).

Es, á la vez, la voluntad de S. M., que esta resolu
ción se publique también en la G aceta de Madrid , á 
fin de evitar abono de haberes duplicados, según pre
viene el art. 8.° ya mencionado de la misma ley, y que 
se hagan extensivos á este individuo los beneficios de 
las Reales órdenes circulares de 8 de Octubre del año 
próximo pasado {D. O., núm. 223), 12 de Enero ante
rior (J>. O., núm. 11) y Real decreto de 7 de Febrero 
próximo pasado [D. O., núm. 30).

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 3 de Abril de 1901.

WEYLER

Sr. Presidente de la Comisión clasificadora de Jefes y 
Oficiales movilizados de Ultramar.

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L

MINISTERIO DE HACIENDA

Banco de España,
Desde el 8 del corriente se pagarán los intereses vencidos 

en 1.° del actual de obligaciones hipotecarias de la nueva 
Bolsa de Madrid, primera serie; de la Deuda amortizable al 
5 por 100 del Ayuntamiento de Madrid, por expropiaciones 
en el interior, y de obligaciones municipales de^Madrid, por 
resultas, depositadas en este Banco.=E1 Vicesecretario, Gfa- 

- briel Miranda.

B A N C O  D E  E S P A Ñ A
SITUACION DEL MISMO

‘ ACTIVO

6 Abril 1901. 30 Marzo 1901. 6 Abril 1901. 80 Marzo 1901.

'Pesetas. Pegatas. PABIVO Pesetas. Pesetas,
m

OTO o#*.oeo*e»®oeo* 350.045.864*22 350.045.864*22 Capital del Bañe® . e * a. *,, o,*«; ,  . . . . . . 150.000.000 150.000.000
19.000.000
14.693.573-90
5.373.480-88

1.600.848.575
699.539.207-48
37.179.534-56
67.368.895-39

2.167.822-34
121.840.601*11,

27.544.810-57

1.432.800-62

1.124.833-67
89.901.550-12

-------------. .........
2.838.015.685-64

Blofo 413.148.938*80
42.126.389*05

1.133.424.157*63
258.358,452*04

1.765.670*58

415,907.943*86 Fonda de reserva.. « < * . . . . . . . . .  * . 19.000.000
14.412.544‘05
5.692.979-09'

1.617.686.325
Corresponsales en el extranjero. ¿ ¿  • 
Descuentos. *...................................... ..............................
PréRta.Tnncg „ . . . . . . . .

45.187.037*61
1.130.351.584*99

261.664.567*87
Ganancias y péíaidas-  • • í K za ii^ ía ¿ ::: i :
Billetes en circulación. * ,....................................

"Rfftrtrts a p.nhTíP «ti ftl día . . . .  . . . .  i . . . . . . . . . 2.028.087*73 Cuentas corrientes.....................................................v « 699.259.236-59
Acciones de la Compañía Arrendataria de tabacos.......

Deuda perpetua al 4 por 100 interior. ................ .
Bronce por cuenta de la Hacienda pública.............
Operaciones en el extranjero por cuenta del Tesoro pú

blico. *. . é * , ¿ . . . .  o . , o . . o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .
Anticipo al Tesoro público, ley 14 Julio 1891...............
Bienes inmuebles.................................. ...........................
Diversas cuentas............. ................................................

12.270.000
7.917.750*44

369.250.261*25
5.408.81854

528.776*32
150.000.000
11.225.923*97

103.736.943*98

12.270.000
6.880.103*41

369.250.261*25
5.482.078*45

458 219*79 
150.000.000 
11.223.240*54 
77.266.695*92

Depósitos en efectivo......... . . . . . . . . .  e ,
Dividendos, intereses j  otras obligaciones á pagar , - >
Reservas de contribuciones........................
Reservas de Aduanas. ................................... .
Cuenta corriente de efectivo del Tesoro público... . . . .
Tesoro público: por pago de intereses de la Deuda per

p e t u a . . . ...........................................................
Tesoro público: por pago de amortización é intereses

de Deuda amortizable al 5 por 100.............................
Tesoro público: pago de intereses y amortización de

Obligaciones s/Aduanas.............. ..........................
Créditos concedidos sobre efectos TmhHftos

36.753.572-26
66.002.326*27

339.550-35
2.541.616-67

122,805.786-07

28.681.354-93

1.264.590-62

1.124.833-67
93.643.231-25

. 2.859.207.946-822.859.207.946*82 2.838.015.685*64

TIPOS D I INTERES BE LAS OPERACIONES

-'-'O 3 1/2 por im
Prestamos sobre «fictos p ú b l i c o s .. 3 1/2 por 10$

El Interventor genera!, J. ©urumeta,^V^-E«®ésiS Gobernador? 3. de la Concha Castañeda.
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M IN IS T E R IO   D E  A G R IC U L T U R A   IN D U S T R IA

Y  O B R A S  P Ú B L I C A S

H Ú peceion  g e n e r a l  «le O b r a s  p ú b l ic a s .
fin virtud de lo dispuesto por Real orden de 14 de Enero 

último, y cumplidos todos los requisitos que previene el Real 
decreto cíe 8 de^Enero de 1896, esta Dirección general ha seña
lado ü día 11 del próximo mes de Mayo, á las trece, para la 
adjud eación en pública subasta de la construcción del tro
zo 1.° de la carretera de La Rambla á Puente Genil provincia 
de Có- loba, cuyo presupuesto de contrata es de 213.574‘03 
pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del pí blico, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Córdoba.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las diez y siete horas del día 6 de Mayo
Í)ióx; no. y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en 
os sj smos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta sera de 10.700 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está r. signado por las respectivas disposiciones vigentes; de- 
biend acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
habei realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 1.° de Abril de 1901.=E1 Director general, Diego 
Arias de Miranda.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm.

enterado del anuncio publicado con fecha 1.° de Abril últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de^construcción 
del trozo 1.° de la carretera'de La Rambla á Fuente Genil, 
provincia de Córdoba, se compromete á tomaúO su cargo la 
ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
asi como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 26 de Julio 
de 1900, y cumplidos todos los requisitos qu8 previene el Real 
decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha se
ñalado el día 11 del próximo mes de Mayo, á las trece, para 
la adjudicación en pública subasta de las obras del trozo 1.° 
de la carretera de Pontevedra al Campo, provincia de Ponte
vedra, cuyo presupuesto de contrata es de 138.783‘85 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Pontevedra.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las diez y siete horas del día 6 de Mayo
f>róximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en 
os mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parteen la subasta será de 7.000 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vígentéé; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referid* 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo éntrelas mismas.

Madrid 1.° de Abril de 1901. =  El Director general, Diego 
Arias de Miranda.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm .......

enterado del anuncio publicado con fecha l.° de Abril último, 
y de las condiciones y requisitos [que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras del trozo L° de la 
carretera de Pontevedra ai Campo, provincia de Pontevedra, 
se compromete á tomar á su cargo la ejecución de los mis
mos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condi
ciones, por la cantidad de .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete él proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —-S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 20 de Marzo 
de 1901, y cumplidos todos los requisitos que previene el Real 
decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha se
ñalado el día 11 del próximo mes de Mayo, á las trece, para 
la adjudicación en pública subasta de las obras de construc
ción de un puente metálico sobre el río Tajo, en la carretera 
de tercer orden de Los Navalmorales á Talayera de la Reina, 
provincia de Toledo, cuyo presupuesto de contrata es de 
900.345*20 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon

dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Toledo.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las diez y siete del día 6 de Mayo próxi
mo, y en todos los Gobiernos civiles de > la Península, en los 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 45.100 pese
tas en metálico ó en efectoc de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re*- 
ferída Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 1.° de Abril de 1901.=E1 Director general, Diego 
Arias de Miranda.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de según cédula personal núm. ......

enterado del anuncio publicado con fecha 1.° de Abril últi
mo, y do las condiciones y requisitos-que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de construcción 
de un puente metálico sobre el río Tajo, en la carretera de 
tercer orden de Lns Navalmorales á Talayera de la Reina, 
provincia de Toledo, se compromete á tomar á su cargo la 
ejecución de las mismas, con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones, por la cantidad de .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) * -~S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 20 de Marzo 
de 1901, y cumplidos los requisitos que previene el Real de
creto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha seña
lado el día 11 del próximo mes de Mayo, á las trece, para la 
adjudicación en pública subasta de las obras del trozo 1.° de 
la carretera de honfría á la de Salamanca á Fermoselle, 
provincia de Zamora, cuyo presupuesto de contrata es de 
§22.003 76 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio v en el Gobierno civil de la pro
vincia de Zamora.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y  
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las diez y siete del día 6 de Mayo próxi
mo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse previamente, como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 11.200 pese
tas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito <íel modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entrólas mismas.

Madrid 1.° de Abril de 1901. El Director general, Diego 
Arias de MiTanda.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de ...... según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado con fecha 1.® de Abril último, 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras del trozo 1.° de la 
carretera de Fonfría á la de Salamanca á Fermoselle, provin
cia de Zamora, se compromete á tomar á su cargo la ejecución 
de las mismas, con esóricta sujeción á los expresados requisi
tos y condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
asi como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por Real oréen de 22 de Febrero 
de lS9n y cump1ídos todos los requisitos que previene el Real 
decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha se
ñalado el día 11 del próximo mes de Mayo, á las trece, para 
la adjudicación en pública subasta dé las obras’ de la sección 
de FeliHa a Torrente de Ornea;-de lá  carretera de Mequínenza 
á Sarllena, provincia de Huesca;-'cuyo-5 presupuesto' 'de con-' 
trata es de 243.134*60 pesetas.

La subasta ge celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, ■ én Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto,'condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y 'en  -el Gobierno civil'de' la pro
vincia de Huesca.

1 Se admitirán p ro p o s ic io n e s ''el Negociado correspon- 
diente del Ministerio de Agricultura,. Industria, Comercio y 
Obras públicas, en la» horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las diez y siete horas del día 6 de Mayo
Ítróximo, y en todos los Gobiernos-civiles de-la Península, en 
os mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 12.200 pese
tas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 1.° de Abril de 1901. =  El Director general, Diego 
Arias de Miranda.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado con fecha 1.° de Abril último* 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras de la sección de Ve- 
lilla á Torrente de Cinca, de la carretera de Mequinenza á 8a- 
riñena, provincia de Huesca, se compromete á tomar á su 
cargo la ejecución de las mismas, con estricta sujeción á los
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de.....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Focha y firma del proponente.) — S

P u e r t o s .
Examinado el expediente promovido por D. José Zaragoza 

eir*deinanda de la autorización necesaria para utilizar aguas 
artesianas alumbradas en terrenos de la playa de Poniente 
del puerto de Valencia con destino al abastecimiento de los 
barcos que lo frecuentan:

Considerando que esta petición, anunciada al público en 
el Boletín oficial de la provincia, no ha producido queja ni 
reclamación alguna:

Considerando que los dictámenes emitidos por las Auto
ridades llamadas á informar, según el art. 7.° de la instre- 
ción de 20 Agosto de 1883, son favorables á la concesión; ^  
~ 'S .  M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, conformándose con lo propuesto por esta Dirección 
general, de acuerdo con el informe de la Jefatura de Obras 
públicas de la provincia, ha tenido á bien autorizar á Don 
José Zaragoza para explotar el pozo astesiano que ha abierto 
en terrenos de dominio público que se le concedieron para el 
balneario titulado La Perla, y utilizar parte de dichas aguas 
para el abastecimiento de barcos del puerto, con arreglo á las 
condiciones siguientes:

1.a El pozo cuya explotación se autoriza es el que existe 
abierto en el balneario La Perla, la situación del cual se mar
ca en el plano presentado con fecha 9 de Febrerc^de 1895.

2.a La canalización de las aguas se hará por una cañería 
de hierro de 0“ ,07 de diámetro, en línea recta desde el pozo y 
perpendicular al contramuelle, en cuyo paramento debe des
aguar.

Al replantear las obras podrá variarse el trazado de la ca
ñería para que desagüe en la dársena, en el sitio que se 
designare por el Ingeniero Jefe de la provincia, d8 acuerdo 
con el Director de las obras del puerto, siempre que la cana
lización se hiciese fuera de los almacenes proyectados, que 
con ella no hubiere perjuicio para las obras, y en el caso de 
que el trazado propuesto fuese aceptado por el concesionario.

3.a Las obras se replantearán por el Ingeniero Jefe de la 
provincia, con asistencia del Director de las obras del puerto 
y del concesionario ó un representante suyo, levantándose la 
correspondiente acta, que se elevará á la aprobación de la 
Superioridad.

4.° Antes de dar principio á las obras, el concesionario 
consignará en la Caja general de Depósitos ó en su sucursal 
de Valencia la cantidad de 58‘77 pesetas, equivalente al 3 por 
100 del ptesupuesto de las obras, debiendo presentar el co
rrespondiente resguardo en la Jefatura de la provincia.

La fianza será devuelta al concesionario terminadas las 
obras y1 aprobada por la Superioridad el acta correspon
diente.

5.a Las obras comenzarán en el plazo de tres meses, á.„ 
contar de la fecha de la concesión, y quedarán terminadas enj 
en el de seis meses, á part|r de la misma fecha.

6.a Si en cualquier tiémpo se observase que las obras <fe 
la concesión eran perjudiciales para el servicio general dtel 
puerto, podrá ordenarse por la Superioridad el cambio ó des
aparición de la canalización, previa reclamación de la Junta 
de obras del puerto, é informe del Ingeniero Jefe de Obras 
públicas, sin que el concesionario tenga derecho á indemni
zación alguna, pudiendo retirar los materiales de ceinaliza- 
ción de la zona de servicio de los muelles en el plaz.o que se 
le señale.

7.a Las obras se ejecutarán bajo la inspección del Ingenie
ro Jefe de la provincia, siendo de cuenta del concesionario 
los gastos que éste ocasione, así como los -del replanteo y re
conocimiento oficial*

8.a Termindas las obras serán reconocida^ por el Ingenie
ro Jefe, acompañado del Director de las de) puerto y del pon- 
cesionario, y si se encontrasen bien ejecutadas y cumplidas 
las cláusulas de la concesión, se hará cc>hstar eü acta, que se 
remitirá á te aprobación de la Superiovidad.

9.a El agua se suministrará á los 7oarcos al precio máximo 
fijado en la tarifa que acompaña al proyecto, la que se fijará 
por el concesionario en la parta citerior del balneario La Per
la, en sitio visible para el público.

10. Esta concesión se otorga á título precario, sin plazo li
mitado, salvo el dereeho de ‘propiedad y sin perjuicio de ter
cero, quedando obligado «1 concesionario á consjervar en buen 
eatedo de servicio todas las obras.

11. La falta de cumplimiento por parte del concesionario 
á cualquiera de lm  anteriores condiciones será motivo sufi
ciente para la declaración de caducidad de esta concesión.

Lo que de Real orden, comunicada por el Sr. Ministro, 
digo á V. S. para su conocimiento, el del Ingeniero Jete de 
Obras públicas, el del interesado y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 3 de Abril de 1901. 
El Director general, Diego Arias de Miranda.^Sr. Goberné 
dor civil de la provincia de Valencia.
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M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I Ó N

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  S a n i d a d

Estados relativos a las inhum aciones autorizadas por el Ayuntam iento de esta Corte en el día 2  de Abril de 1 9 0 1 .

R e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s .

EDAD
DOMICILIOSNOMHBS

AlM. :Kü«i» " !:Hííí»
ESTADO IINIIIMEDABES^

n B'liftffliMiüíi TéllftSi.« i., * i» i.. . É,, , . * 1.1.,. i» i, 83 > 3 Casado .«. • *,«,. • -« Paludismo . . . . . . . « . . . • • i . ........... ...........' Pacífico, 25.
Antonio Navarro............ . . , . .  . ......... . ,. 47 i' ' > Idem, *,»,»*«. ,* *,, * * * Angina diftérica......................... . Mira el Río baja, 8. 

Jesús del Valle, 9. 
Hospital Provincial, 
Florida* 5.

Antonio Fernández. * ... o *, • * * •»*, • * • * • *. ** * *. •» * 
Manuel Fernándes.. . . . . . . .• . . .• •  *. • ...* * ,... ;•  *.
Jacinto Rmnaio.. . . . . .  . .............. . ..........»

48
»
67

»
5

■ 3 
: 3
,. 3

! Soltero..... .• " » .
P&rv'ulo... »•••... 
Casado, i» ■ • * •«»»*

Tuberculosis. »,.*****•*.•••*•••••••••••
bifilis, * *. * **•**'•»■•»•*•■.«»•••*•»•*••*•*••
Cáncer del estómago,............. ............. . * *

"Mnv in IVA Á PT'lPlSlflt.......... . . . • • . . J, . . * .. u¡ . , .. ......  a a * « i£i 83 i!' > ; 3 fiiftltiftiTffti , .. 1 _ ... * 1 . Endocarditis* ............................ . Monte Esquinzo, 11.
JmÁ Tolpdnn-n . . ..... L * . ■ . . ,  » . 1B .................. *. Él IÉII .(#1 47 !|. O

e
m

m

I
I Cardiopatía*••*•«••••••••••*••••••••••• Carnicery 11. 

Beatriz Galindo, 2. 
Almagro, 3.
Toledo, 133.

Bruno ''Cano »*«»*«• • * <•«* * «>»*«* *«»»* • • » * * *»* •* *»■»■* * • 84 3 Arterieesclerosis * * * *....... ...................... .
J im  Prarien.....*,.».,», .,,,,.. . *,, „ „ . . ,  , „„ , ,  „, ,  *,„„ 80 1 3 3 Idem».¡» • *»•»»* * *, Kndoca t ditis.......................................... • •
Francisca García , ...... . „, „ „ « ,,*„ , . % „ 77 1 i 3 Id e m ... .. . . .  ...•

Idem..«. •. * . * *. •
Bronquitis, *•••»••• * * •••••••*•«••••••••

Eusebia Otones. . •...., ...., ........... .... ....... 87 1 3 3 Idem.*, • • •, • • ••**•*•••*•••••••••«•■•••• Rodas, 16. s 
Hospital Provincial. 
Bailero, 2.
Bravo Murillo, 10.

Francisco I .eón,. .......... « . . . ..... ......... ... „ 13 ( 1 f S o l t e r o . . , Idem,»•**,*• * * * *•**•*******'****-'*•*•••
KniTÍflllfll ttlllíl, a a a a o a a '» a • o i a • a « a . o a » "« a » • a l» a ■ i * « » t 44 1 3 3 O m iio ....* . *.**.

Idem.«, • * «<,«, * * ,* *»• • 
Párvulo

Pneumonía,,..................................
RFítiift lriit,1!! Osnillíl,, i,... ..... «i, ,1, «„ ............i... ..... „....... . * * „„ „ „ * 77 I s 3 Idem** •***•*•••••**•«*••*•*•»••••*•«•••
Franeieeo B íéi*•....** • •.**„,», « ,, „ * „ , * * „ „ 1H, „ „ „ ,„.,»„», 3 8 3 ídem i*,. * * * „ *,,... • * *. • •••••*•• - *»* * * * • • • Castelló, 10.
Julián A f c á w ,»»««,, „ », •,,»*,,»«,,», IIB „ *, „ „ „,, %* *.*, 78 ‘ i- 3 Casado * * •, * • • * * • Idem *. *., * * • * *. *. • * * * * . . . . . . . . , San Pedro, 19¿
Eugenio Co3menar@|0a.................... ... * * * „, *»,, „,, 51 3 3 Soltero..*. •*.. i, •. Idem*-* •, *. ■*»* * *«. * * * * * • • •••••••*»••• HospiM Provincial.

Idem. ,
Idem. :

liidoro L,é|««x •. •. . . . . »*. „  *...................................
Darfo Bndrignes * •»»• • * „«, ,*,»• „«•«, *,»». *,»•»,»,, *»,

31 " 
i

3 
' >

3
" f,

Idem.»..................
Párvulo................

Gastroenteritis. ...............................

Madamo Ffaés. *. * *. •. • * • . * * *.................. .....
Aniceto Tejero • •«•. • * * , , . , , ,  ,** *,,. *»»»,*

88 .
. 5

3
' 3

: 3
3

Viudo.............
Párvulo* • • * *. * •. * Aslstolia ........... * *, *....................

Idem. -i'
Hospital de Jesús Nazareno. 
Carretera de Extremadura, 20. 
Cervantes, 22.
Paloma, 6.
Hospital Provincial.
Sierpe, 6.
San Millán, 6.
Lagasca, 14.

r,fiVflDip<í do

Félix Girón.......... „,«,,», „. * „, ,  „ , , , , » .  ................ ; € ' . 3 Idem» • •* i • * • * * • • Meningitis».• •*•••.•••••«••••••»*
Felipe Daogreeies.............. .................... ............. . > 1

y
Idem*................... Atrcpeia. . . . . .  • » . , . * « . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Fma/líio G il.............. . „, B B» , , » a., „. „ , . ,  , i 3 Idem... *» • ••,«««. Idem i , . . .............................. ....................
Manuel Oías.. • • • *.»»• •«• *. • * • •.»•,», • •«, •, • * * *»* * 1 80 1 3 3 Viudo Senectud. . .  ...............
Gregorio Nieto * *».,»*. a«» . . , .  #, . ,  „,.«,.«,,«* ,*,»«**.1 »' i 3

>
3 Párvuloi.... . • ••••*

>
Sm diagnostico «• ••.*••.•*>••••**••••.*. 

%Palo masculino. *. *, *»*. *, *.«»* •«. *» , ,  *, •, „»,»* *, „.«,.«,. :•* [ , §'
..., ,li(, . * • •»o * * i* * i* i, *..; •, * * * *, * • * i» *, a;.«„,,, 3 i,. .1* 3

w

Bufia María de los Dolores PiiBvuda, i " " 4 1  "I 
15 !

1 m, Wí'OThítüL "
Martina Botas. * * * • •»* * *. * * •. • • • o. * * . . . .  •., • *. f >

w !
3 Soltera......... . Idem . ......................................................

JUObYwpivO) *Vi
Travesía del Almendro, 5.

Filomena Sancho.•*»•• • ;• ...• .»o •..». • • . . . . . . ' ■ Si ' > ' > Viuda ................... Cáncer ...................................... Paloma, 3.
Feijoo, 2.
Argensola, 3.
Paseo de Atocha, 17.

Ramona Hernández . *. • • . . . .  ...................... 50 . > Idem..................... Idem del estómago ........................
Fernanda Fernández......................................... 49 > | 3 Casada......... *. *. Endocarditis, . o . . . . » ............. .
Bárbara Sabater.. • * * *. • *. . .  •. •»•. ____________ i 65 ¡ > 3 ' ídem,................... Bronquitis . . , « .**. t
Carmen Rocha •«• • *. • •.. *. •. * . . . . . .  * . , . , . . . . , > ¡ 4 P Párvulo.. Idem.,*.... ................... San Ignacio, 1. 

Malasaña, 15.Rosa Guille»1, k . o * . e . . • o * o o o • o e . • o • o o . . . . . . • • . . ' 10 > Viuda. . . Pneumonía............ .
Mercedes Martín.................................................. 74 ! > 3 Idem.......... .. .* Idem. ............................... Atocha, 45. 

Buen Suceso, 8.Petra Idioso;. ................................................................................................................. 67 > > 3 Soltera.. * * • » • • , » . Idem .................... ... ....................... ... ........................... ... ....... ... ........................... .....
Agapita Bartolomé................................................... ..................................................1 59 ! 3' Casada Broncopneumonía................................ Hospital Provincial. 

Idem-.Isabel García,.. . . . . , . , . . . , , » * « * .  , * . , , » . . . , , » .  a. . . . . . 1 ■ ■ '80 !1 3 3 Soltera... Ulcera gástrica* . . » * • * • • • , • • • • • . • * * • • » •
Trinidad Torres*. . . „ » , . ,0 . . . , , . . . „ , , . . , #.  11 „ , 2 ¡ 1 . 1 6 ‘ : Párvulo. Gastroenteritis................................. ........... Río, 6.
Victoria, de Pela . . . . . . . . . . . . . . , .  • • . . , . . ,  *.. 4 >  1 Idem .  . . . .  .  • • * . Cólico espasmódico......................... Santa Bárbara* 8. 

Plaza del Rastro, 9. 
Campomanes, 1. 
Hospital Provincial. 
Idem.

María. García,,., „ , , . , » . .  * , ,,, „ . . , , . .  „ , » , .  . , . . , 6§ > ‘ | Casada... Apoplejía cerebral.............................. ...

Antón!O 1 Capilla,. • • • * , , « •  • ,  * n.  • * • •. ,  • , „ , ,  • „ , „ . . . , » , „ 56 i ' 3 f , Idem .  * * - .  • * . . « . Idem. ......... ....

Francisca Ríos. • * .  * * , » ,  • .  • .  • * „ • • .  * , . . » * , . . . 78 1 1' p Idem., Hemorragia cerebral.................... .
Casilda, Madrid,., •,,»,. „ , » . . ,  „ . , , . , . , . , , , .  * •. „ • •,,, 8 a 3 P á r v u l o . •. Meningitis
Antonia Serrano * • „ , . , , » . » , , . . , , , , . , , , , . , . , » . . I 3 3 Idem, «•»«•»••••• Idem............ ...... .......................................... Gravina, 11.

Palma, 38. í 
Hospital Provincial 
Idem.

Nicolasa Gordón * • * • • • • • * * • • •,. •. • *»•. •»• •., * ■ 11 i 3 3' Soltera,., , , Tumor cerebral,........................................
Mari a López . *..,  *. •,.. „. . , . , . . . , . . , , . , , . , . , . . . ,  ,„ i 08 3 J»' ' Viuda..• , . . . . . , . . Demencia senil,.........................................
Margarita. García.,,»* • • •, • •«• •,», *. • *• •„ . .  • » . . . .  1 3 > Párvulo................ A trepsia......... ............................. .
Felisa de la, Fuente .  * » „ » » , » • .  • . . , . , , « . » „  * . .  , „ , , , ,  „  r 3 ídem..................... Idem .  . ....................... . . ..................... . Idem.
Margarita, Ibarguon • « •  •  • , , .  • . .  *  •  •  * . ,  „ . . , , . . , * , » . 1 81 3' > Viuda . » Senectud....... ........... . • * * *........... 01ózaga*3. 

Monteleón, 6.Carmen Alameda,» ,*,. •..,.,. „,»,„•.,,, • » » , . . , » , E3 ' 
>

3 > Párvulo,................ ' Sin diagnóstico............... .......... . . » ..........
Feto ieménino.«*'»«, <•»'»,»* * i». *  * j » ««*' *»* •» >,'»■*, * * * *«, *««»,*« 3 > > 3 Raimundo Lulio, 19.
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Madrid 3 de Abril d® 1901;=E1 Director general» Angel Pulido»
»

(1) 
ligm 
4$ el

m

Se ha adeprado mU ^lanificación ’dm itm d®  á la acción admíiístrativa qn« dita e)3f altarse en el tég m m  «f,vitarlo de la legislación vigente; y -en este sentido-,.’las enfermedades coa
l a s  en el grupo ñi ínfeecíorao, axcl. «n  toda medida sanitaria con relación 1 las personas y i  las §mm  de sa ^ ;  así como las del grupo de infecto-contagiosas implican H necesidad 
ecutar Jas disposAl^nes sstabf qzIík* ícbrd ais!» mil ente de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones di los enfermos*
. En esta easiiia se consignaran las daluneumm ocurridas por accidente, homicíik* ¡siicídío y ejifitclones de pena capital,.
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MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA Y BELLAS ARTES

Conclusión de los Modelos para las Inscripciones de los alumnos de los Institutos de segunda enseñanza, presentados por los Rectores
de los del Cardenal CIsneros y San Isidro (1).
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Matriz para el expediente personal del interesado.

DISTRITO UNIVERSITARIO DE  _ _ _

Instituto de.................................

INSCRIPCIÓN DE MATRÍCULA LIBRE

CURSO DE 190.™ A I9 0 r

CONVOCATORIA" DE _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ DE 190__

Asignatura de mím.

natural de __.....  - , provincia de...... ................
■_________   de años de edad:

Queda matriculado en este Instituto, en la asignatura y 
convocatoria arriba expresadas, mediante el pago que deter
minan las disposiciones vigentes para las matrículas libres 
en el papel correspondiente, cuya mitad superior se entrega 
al interesado.

...--------------- ...   d e_______________de 190___

£1 Secretario,

> • <

OBSERVACIONES

*

ES
TU

DI
OS

 
DE 

SE
GU

ND
A 

EN
SE

ÑA
NZ

A
t 

l 
i

Esta parte la recibe el interesado después de abonados los derechos que señala el Reglamento*

DISTRITO UNIVERSITARIO DE _ _ _ _ _ _
Instituto de   .......... ............

INSCRIPCIÓN DE MATRÍCULA LIBRE

CURSO DE 190   A 190...

CONVOCATORIA DE  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .     DE 190_

J 0 ,  —    . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .         - V
natural d e   , provincia d e  _________ __

.......------------------- ......... d e  años de edad:

Queda m atriculado en este Instituto, en la asignatura y  

convocatoria arriba expresadas, mediante el pago que deter

m inan las disposiciones vigentes para las matrículas libres 

en el papel correspondiente, cuya mitad superior se entrega al 

interesado.

 .....  dO ...............      (I O 19 0 ...... .
El Secretario,

. ' *1

En los EXÁMENES DE JUNIO ha obtenido la calificación de S - - - _ _

E n la num eración correlativa de los exámenes de esta 

asignatura, que constan en las actas duplicadas respectivas, 

firmadas por los Sres. Jueces del Tribunal, figura este inte- 

resado con la calificación que aquí se consigna y  con el nú—’

m ero   ......

 o™..™..™» de Junio de 190.....

El Secretario del Tribunal,
'O  0

áS®  OTm 0

En los EXÁMENES DE SEPTIEMBRE há obtenido la calificación de

En la num eración correlativa de los exámenes de estas 

asignatura, qüe constan en las actas duplicadas respectivas,’ 

firmadas por los Sres. Jueces del Tribunal, figura este inte-’ 

resado con la calificación que aquí se consigna y  con el nú-?

m e ro   .....

.....................................de Septiembre de 190 _

£1 Secretario del Tribunal,
® 2

ra  0o,:S
®-‘2

Nota. El día 1.° de Octubre próximo caducan todos los derechos que concede
esta matrícula, y en su virtud, los alumnos que en esta fecha no se hubiesen exa
minado, así como los que hubieren quedado suspensos ó desaprobados, necesita
rán nuevas matrículas para los cursos sucesivos.
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Disposiciones relativas á los alumnos de enseñanza libre.
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ALos alumaos de enseñanza libre podrán obtener la valides académica de sus 
estudios sujetándose á lo preceptuado en las disposiciones vigentes.

Los exámenes de asignaturas de los alumnos libres se verificarán en los mis- ¡ 
mera periodos que los de los alumnos oficiales» ó sea en los meses de Junio y Sep
tiembre. Los Jefes de los Establecimientos cuidarán de que los exámenes de 
alumnos libres se celebren en sesiones distintas que las de alumnos oficiales:.

Los alumnos libres que sigan el plan de enseñanza de 20 de Julio de 1900 hm*

S E O E E T 1 A E Í  A

¡

]

|
irán de examinarse por cursos en el orden de prelacióa establecido, y antes de 
pasar al quinto* año sufrirán examen de Religión. ¡ 

Los aspirantes deberán solicitar su admisión á los >exámenes de Junio en la 
primera quincena de Majo, y 6 los de Septiembre en la segunda de Agosto, cuyos
plazos son improrrogables. Las instancias se dirigirán al Jefe del Establecimiento 
respectivo* expresando por su orden lis asignatiirm en que se solicitare exflmenj \ 
Estas instancias estarán firmadas por los interesados y se acompañarán de los 
documentos oportunos para justificar la aprobación de los estudios anteriores.

Los alumnos libres rieran precisamente examinados en los Institutos ¡de la 
provincia donde residan. Se exceptúan sólo los que soliciten eximen en los Ins
titutos de Madrid.

La matrícula se hará del mismo modo para Indos, los alumnos en cada Estable- 
cimiento, sin más diferencia que la de consignar Ja clase de enseñanza oficial ó 
libre y la de hacer el pagote los derechos que respectivamente fijen las^disposL 1
clones vigentes.,

La instrucción de los expedientes; la tramitación de las acordadas necesarias, 
la Identificación, personal de los alumnos- y cuantos requisitos sean necesarios 
para autorizar el examen, se ultimarán oportunamente por los Secretarios dé los 
Establecimientos respectivos, siendo los mismos, .responsables,de toda^falta.,xL ,
omisión..Estos podrán, exigir á los alumnos la presentación de dos testigos de
conocimiento«que garanticen la identifioaeíónde * sus '.personas*'J21 i Tribunal fie * ■; 
examen, por su parte*, si lo estima necesario, identificará Ja firma del alumno, y . 
si tuviese alguna dudâ  exigirá el conocimiento del Secretario. >

Los exámenes de alumnos libres se verificarán ante los mismos Tribunales y 
bajo Iguales reglas que las de los alumnos de la enseñanza oficial. ■ ’

En eada Establecimiento los exámenes de alumnos libres se ajustarán á los 
programas oficiales; i  cuyo* "efecto- éstos-- so-bailarán'"depositados’en las Secre- : 
tari as respectivas desde el día 1.° de Octubre, para que puedan ser consultados 
j  copiados por los alumnos libres: que lo desearan, no pudiendo verificarse los 
exámenes por otro programa.

Los alumnos libres serán examinados por el número de* orden de sn ins
cripción.

Dentro-de la misma convocatoria, cada, alumo libre no'podrá examinarse" de 
asignaturas pertenecientes á la misma -carrera -más que- en un solo Establecimien
to. SI se comprobara, el que- se 'hubiere examinado en más de uno, serán nulos to
dos los;exámenes.verificados-pofFcl qleimno entdiehai convocatorias u*. ■ s;

Los alumnos de enseñanza libre que no se presentaren ó quedaran suspensos 
en 'el mies de Junio*, podrán examinarse sin nueva inscripción ó matricula en el 
mes de Septiembre del mismo alo* *

Para incorporar en la enseñanza oficial las asignaturas estudiadas en la libre, :

1

i
i

C U R S O  D E  190  A  1 9 0  j
!

I

El fes EXÁMENES BI MIO Id .obtenido k ealiíinéía de ¡

|i

En la numeración correlativa de los exámenes de esta 
asignatura, que constan en las actas duplicadas respectivas , » 

firmadas por los Sres. Jueces del Tribunal^figura este; inte- 1 
resado eon la calificación que aquí se consigna y con el nú- | 

mero... ............ . |

........... ................ ....de Junio de 190,...,. i*

El Oficial de la Secretaria,i f - ;

y revalidadas académica mente» ss preciso sujetarse a los per iodos de matricula
designados para aquélla» á fin deque en un mismo curso no puedan nuncamez- 
clarse ambos sistemas docentes, el privado y el oficial.

Los alumnos oficíales podrán pasar á la enseñanza i líbre i en el míemo curso * 
renunciando á tedas las matrículas oficiales en que estuvieran inscritos, excepto
cuando m bailen sometidos á la acción del Consejo Universitario .ó .estén au**:*¡ 
friendo pena impuesta por aquéllos,, ó cuando el Profesor de alguna do las asig
naturas t e  haya dejado para ser extmínmétss tu loa extraordinarios, en «ycía ' 
casos no- m permitirá el pase. Los exámenes verificados contra lo dispuesto en ái 
párrafo anterior -serán -nulos::.. • ■

Los ejercicios de grados y reválidas se ?eríficarin por los alumnos libres del 
mismo modo y  en los mismos Establecimientos en que se verifiquen por los alum
nos oficiales, siempre que -estos Establecimientos figuren en el presupuesto gene
ral, del Estado.

No se hará mención alguna especial al expsdirsc lorj respectivos título?,, del 
carácter oficial ó libre de los estudios á que se refieren*; pero sí se hará constar 
este carácter respecto de las asignaturas eb los certificados) ie tas mismas y att « 
las hojas académicas que se expidan por las Secretarías.

Los alumnos libres quedan sometidos á la autoridad y disciplina académica 
en todos los actos que verificaren con oc ación-detos exámenes y grados ó en igual
dad de circunstancias que. los. alumnos oficiales, debiendo ser juzgados .coma 
éstos. I

En las Secretarías de cada.uno:,do los ISstablecimieBfewrse.archivarán.todoa, i
los documentos referentes á los alumnos libres, llevándose además, un libro fo
liado y> sellado-en todas sus-páginas para\regíetrarf bájomumeración correlativa, 
el nombre, apellidos, edad y naturaleza de los alumnos, fecha de los exámenes y 
calificaciones obtenidas.

Las calificaciones de examen para los alumnos que siguen sus estudios con 
arreglo al Real decreto de 20 de Julio de 1-900' serán las de Aprobado, Suspenso 
y Desaprobado, pudiendo los alumnos aprobados hacer oposiciones á la de So
bres*tliente y Notable.

áii*

,, 1  t e  I I Í I E I S  DI SEPTIEMBRE la obtenido la calificación de

En la numeración correlativa de los exámenes de esta 
asignatura, que constan en las actas duplicadas respectivas, 
firmadas por los Sres. Jueces del Tribunal, figura este inte
resado con la calificación que aquí se consigna y con el nú-

tuero____________  . • ;

_ . .....— ....------------------ de Septiembre de 1 90  .
W

' £1 Oficial de la Secretaria,
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ADMINISTRACION  DE JUSTICIA
ludieneia® pi$ovinciales.

ÁVILA.

D* T -o Atard y Llobell, Presidente de la Audienciaprovim Avila.
Por -sente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Manue1 íguez Pérez, de diez y ocho años de edad, hijo de 
Anicet it Salustiana, de estado soltero, mozo de cuadra, 
vecino ¡rid, en donde últimamente residía, y su calle
de Cere i. 34, cochera, para que en el término de diez 
días, c; s desde la publicación de la presente en la Ga
ceta di aro y Boletín oficial de esta provincia, comparez
ca en r idiencia á responder de los cargos que le resul
tan en -.a seguida contra el mismo por el delito de es- 
tata; a; éndole que do no verificarlo le parará el perjui
cio que lugar.

A l j  ■ ■ tiempo ruego á todas las Autoridades y demás
agente,1 i policía judicial procedan á la busca y captura 
de dicb cesado, cuyo actual paradero.se ignora, y una
vez qut nabidc sesirvan ponerle-en calidad de preso á 
disposí te este Tribunal; pues en ello está interesada la 
admixn ón de justicia.

Dad Avila á 26 de Marzo de 1901.=E1 Presidente, Teo
doro At J—2196

D. T o Atard y Llobell, Presidente de la Audiencia
provim e Avila.

Por asente requisitoria se cita, llama y emplaza á
Narcis* < v ci Segundo, hijo de padres desconocidos, proce
dente Oasa Inclusa de esta ciudad, de diez y siete años
de eda- ero, que sabe leer y escribir, cuyas señas perso
nales s : • : datura regular, pelo castaño claro, lo mismo que 
las cej «jos, nariz chata y abultada en su parte inferior, 
orejas tres, boca grande, sin bigote ni pelo de barba, 
cara ei de mandíbulas algo salientes, lo mismo que los 
pómul a una señal de haber tenido un agujero en el 
pulpej i oreja derecha y una pequeñísima cicatriz como 
de un gón ó grano en el carrillo izquierdo por bajo
del pu la oreja del mismo lado, para que dentro del
termii' diez días, contados desde la publicación de la
presen/ Gaceta  de Madrid, comparezca ante esta A u
diencia ún así está acordado en la causa instruida en el 
Juzgan esta capital que se siguió contra el mismo por
delito rto; bajo apercibimiento que de no comparecer le 
parará juicio que haya lugar.

Por o, se encarga á todas las Autoridades y agentes 
de pol? dicial procedan á la captura y prisión del citado 
Narcis-< an Segundo, ordenando su traslación á la cárcel 
de esta id y á disposición de este Tribunal.

Daü, Avila á 28 de Marzo de 1901.=Teodoro Atard.
J—2197

¿mgaA&m d® prim era
AGUILAR

D. ¥  ; vno Halcón y Gutiérrez de Acuña, Juez de ins-
truccié esta ciudad y su partido.

Por osente se cita, llama y emplaza á Antonio Merino 
Morena - á s el Cojo Merino, para que en el término de diez 
días, ĉ  os desde la inserción del presente en el Boletín 
oficial f i provincia y Gaceta de Madrid, comparezca en 
la cafe/ oe- /ste partido á objeto de prestar inquisitiva en la 
causa q 3 le sigue por robo de dinero; bajo apercibimien
to de pa ; r e el perjuicio que haya lugar y ser declarado re
belde.

Al r o tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civ nilitares y agentes de policía judicial procedan á 
labuse-., aptura, de indicado^ sujeto, poniéndolo, caso de 
ser hal la cárcel del partido á mi disposición.

Dad r, n Aguilar á 23 de Marzo de 1901.—Mariano Hal
cón. = 1  tuario, Joaquín de Heredia y Crespo.

J—2172
ALICANTE

D. Rabión Villar Cagide, Juez de instrucción de este par
tido.

A lo igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la 
Guardi il y demás agentes de policía judicial de la Na
ción, h j ^aber que en este Juzgado y por actuación de Don
Salvad >ez se instruye causa por el ̂ delito de lesiones á 
José Gn: i ; Brotóns, alias Mistero, contra Arturo Galán, y 
he acó1 expedir la presente requisitoria, por la que, en 
nombri VM. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego y 
encargi < s expresadas Autoridades y agentes se proceda á 
la busc< iptura 8el referido procesado, poniéndolo en su 
caso, cor s seguridades convenientes, á disposición de este 
Juzgada as cárceles de este partido.

Y p*' 4ue se persone en el mismo á responder de los 
cargos q , le resultan en dicha causa, se le concede el térmi
no de d t fas, contados desde la inserción de la presente en 
el Boletín cíal de esta provincia y Gaceta  de Madrid ; aper
cibido e no verificarlo le parará el perjuicio á que hu
biere lug * con arreglo á la ley por su rebeldía.

Dado « Alicante á 28 de Marzo de 1901 .=Ramón Villar. 
Por su m* lado, Salvador Pérez;. J—2198

ALMENDRALEJO
D. Manuel del Río y Toledano, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á unos tra

bajadores, cayos nombres seignoran, que el dia 1.° de Febre
ro último, y estando cerca de Galamonte, les fueron hurta
dos los efe tos que al final se expresarán, para que dentro 
del término dejiiez días, contados desde el en que tenga lu
gar la inserción del presente en el Boletín oficial de esta pro
vincia y G - ceta  de Madrid, comparezcan ante este Juzgado 
con el fin de recibirles las oportunas declaraciones y ofrecer
les civil y criminalmente el sumario que instruyo por hurto 
de dichos efectos; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
les parará el perjuicio á que haya lugar en derecho; pues así 
lo tenga acordado en el sumario de referencia por providen
cia de esta fecha.

Dado en Almendralejo á 29 de Marzo de 1901.=Manuel 
del Río.=De su orden, Francisco Fernández Gallardo.

Efectos hurtados.
Una manta de lana en buen uso, con listas pardas y color 

café.
Unas alforjas de jerga blanca con listas café y azul.

Una cincha de cordelillo con rabiza de correa.
Una jáquima¿e  cordelillo, con ronzal y cadena; y
Un corcho ó merendera pequeña. J—219.9

ALMERÍA
D„ Francisco Delgado é Iribarren, Juez de instrucción de 

esta capital y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza a i 

procesado Antonio Tamargo, de ignorado paradero, el cual 
se fugó de la cárcel deFiñana (Almería), y cuyas demás cir
cunstancias se desconocen, para que dentro del término de 
diez días, contados desde la publicación de la presente en el 
Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , coro- 
parezca ante este Juzgado para la práctica de cierta diligen
cia en causa criminal de oficio que se le sigue por hurto de 
aves; apercibiéndole que de no comparecer será declarado re
belde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo 
a la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial de la Nación procedan á la 
busca, captura y conducción á disposición de este Juzgado 
del susodicho procesado.

Almería 28 de Marzo de 1901 .—Francisco Delgado.=El 
actuario, José Martín. J—2200

ARCOS DE LA FRONTERA
D. Enrique Rodríguez Lacín, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
En causa que me hallo instruyendo por hurto de una ca

ballería, cuyas señas se expresan á continuación, verificado 
en la noche del 8 al 9 de Diciembre último del rancho de Ro
sas del Sol, término de Prado del Rey, de la propiedad de 
Francisco Rodríguez Gómez, he acordado expedir la presente 
y otra de igual tenor, por la que ruego y encargo á todas las 
Autoridades civiles y militares y á los agentes de la policía 
judicial procedan á la busca y rescate de dicha caballería, y 
detención de las personas en cuyo poder se encuentre si no 
justifican su legítima adquisición, poniéndola, caso de ser 
habida, á disposición de este Juzgado.

Dada en Arcos de la Frontera á 27 de Marzo de 1901.= 
Enrique Rodríguez Lacín.=Por su mandado, Manuel R. Ro
dríguez.

Señas.
Una yegua castaña oscura, con un lucero en la frente, 

hierro I. R., cerrada, mediana. J—2201

ARCHIDONA
D. Federico Freüller Sánchez de Quirós, Juez de instruc

ción de esta villa y su partido.
Por el presente ruego y encargo á todas las Autoridades, 

tanto civiles como militares y demás agentes de la policía 
judicial, procedan á la busca y rescate de siete hojas de to
cino fresco, de ellas seis con sus jamones y espaldillas; dos 
más añejas, también con sus espaldillas; un cerdo pequeño 
entero, también fresco, y otras 11 piezas sueltas entre jamo
nes y espaldillas, que en la noche del 11 al 12 del actual fue
ron robados en el cortijo de San Isidro, de este término, per
tenecientes expresados efectos á los labradores de dicho cor
tijo, Salvador Córdoba Aguilera y Manuel Astorga Fernán
dez, y caso de ser habidos reseñados efectos, ponerlos á dis
posición de este Juzgado, con la persona ó personas en cuyo 
poder se encuentren, si no acredrtan su legítima adquisición.

Dado en Archidona á 14 de Marzo de 1901.=Federico 
FreülJer.=Por su mandado, Licenciado José Piña, J—2202

D. Modesto Rosa Cárdenas, Juez municipal de esta villa é 
interino de instrucción de la misma y su partido.

Por el presente ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares y demás agentes de la policía 
judicial, procedan á la busca y remate de dos pares de zarci
llos de oro de los llamados de lazo y un anillo del mismo 
metal, que por los días 29 ó 30 de Enero último le fu~ ron hur
tados de su casa habitación á la vecina de esta villa Dolores 
Córdoba García, y caso de ser habidas dichas alhajas, poner
las á disposición de este Juzgado, con la persona ó personas 
en cuyo poder se encuentren, si no acreditan su legítima ad
quisición.

Dado en Archidona á 26 de Marzo de 1901=Modesto Rosa 
Cárdenas.=Por su mandado, Licenciado José Peña.

J —2173
ÁVILA

D. Santiago Alvarez Martín, Juez municipal de esta ciu
dad, y como tal interino de instrucción de la misma y su par
tido.

Por la presente se exhorta á todas las Autoridades civiles 
y militares y agentes de la policía judicial para que procedan 
á la busca, captura y conducción á este Juzgado, con las se
guridades necesarias, del semoviente y efectos que después se 
dirán, así como de la perrona ó personas en cuyo poder se en
contraren, si no justifican su legítima adquisición; pues así 
lo he acordado en el sumario que instruyo contra Antonio 
García González é Hipólito Expósito, vecinos de Madrid, por 
delito de robo á Leoncio García Mayoral, vecino de Santiago 
de la Puebla (Salamanca)^ ejecutado en la tarde del 16 del 
corriente mes en el kilómetro 131 de la carretera de esta ciu
dad á Peñaranda.

Dada en Avila á 27 de Marzo de 1901.=Santiago Alvarez. 
El Escribano, Licenciado Anselmo I. Pérez.

Señas. \
El semoviente y efectos cuya busca se interesa son:
Un macho mular, alzada la cuerda, de seis años de edad, 

pelo negro, con una señal en la ingle izquierda de haber te
nido una espundia y con un principio de sobrehueso en la 
mano del mismo lado.

Unas alforjas con un revólver de seis tiros y una fiambre
ra con un pedazo de paz y otro de salchichón; y

Un reloj de níquel con el nombre de Leoncio grabada en 
una de sus tapas. J—2203

AZPEITIA
D. Florencio Salcedo y Bermejillo, Juez de instrucción de 

esta villa de Azpeitia y su partido.
Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 

número 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
se cita y emplaza á un sujeto que dijo llamarse Luis Echeve
rría, natural de Tolosa, de cuarenta á cuarenta y cinco años, 
casado, de raza gitana, de estatura baja, bien conformado y 
fuerte, sin barba, para que en el término de diez días, á con
tar desde la inserción de la presente en la Gaceta de Madrid,

comparezca ante este Juzgado, á fin de recibirle indagatoria 
en la causa que instruyo por hurto de un caballo, cuyas se
nas se .expresarán al final, y de un asno ya recuperado, cuy# 
hecho ocurrió en la noche del 15 al 16 de Septiembre último, 
en el molino Iracgui, de la villa de Ormaiztegni; bajo aperci
bimiento que de no comparecer será declarado rebelde y le 
parara el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de policía judicial procedan á la busca y captura 
de dicho sujeto, y caso de ser habido lo pongan á disposición,
de este Juzgado en la cárcel de este partido.

Dada en Azpeitia á 28 de Marzo de 1901.=Fiorencio Salce
do y Bermejillo,=Por su mandado, Vicente Pereda.

Señas del caballo.

Un caballo de tres anos, de color rojo, con una mancha 
blanca en una de las patas posteriores, crines cortas, cabeza
da de cuero ya usada y un ronzal de cáñamo. J—22®#

BARCELONA—ATARAZANAS
D. Dionisio Calvo Marcos, Juez de instrucción del distrito» 

d© Atarazanas de esta ciudad.
Por la presente requisitoria, que se expide en méritos do 

causa sobre estafa, se cita á Juan de Dios Asunción Aranda 
que antes dijo llamarse Julio Pérez Serrano, para que dentro 
del^termino de diez días, á contar desde su publicación en el 
Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M adrid, com
parezca ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia (Sa
lón de San Juan), al objeto de recibirle declaración indaga
toria en méritos de dicha causa;: apercibiéndole que de no 
comparecer será declarado rebelde..

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, asi civiles como judiciales y militares, procedan á la 
busca y captura del referido Juan de Dios Asunción Aranda, 
que es de diez y ocho anos de edad, y ponerlo á disposición 
de este Juzgado en el caso de ser habido.

Dada en Barcelona á 27 de Marzo de 1901.=DionÍ3Ío Cal
vo.-P or mandado de S. S. yporD . Juan Gibernau, Víctor 
Pedret, habilitado. J—2-174

BARCELONA-HOSPÍTAL
D. Francisco de Paula Ayala y Guardabrazo, Juez de ins

trucción del distrito del Hospital.
Por la presente, que se expide en méritos de causa sobre 

tentativa de robo contra Ramón Ríus Segura y otros, se cita 
y llama al mismo, de veintisiete años de edad, soltero, profe
sión obrero, habitante en ésta, calle de Ramallera, núrn. 7, 
y á Juan García García, de veintisiete años de edad, soltero! 
profesión panadero, habitante en ésta, calle de San José, nú
mero 145, y á Jaime Joaquín Zacarías, de cuarenta y cinco 
años de edad, soltero, profesión tejedor, habitante en ésta, y 
cuyos actuales paraderos se ignoran, para que dentro del tér
mino de diez días, á contar desde la publicación de esta re
quisitoria en la Gaceta de Madrid y  Boletín oficial de esta 
provincia, se presenten ante este Juzgado, sito en el Palacio 
de Justicia, para responder á los cargos que les resultan en 
la indicada causa; apercibiéndoles que de no verificarlo les 
parará el perjuicio á que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y  
agentes que componen la policía judicial procedan á la bus
ca y captura de los indicados sujetos, conduciéndoles, en 
caso de ser habido, á las cárceles nacionales, donde quedarán 
á mi disposición.

Barcelona 26 de Marzo de 1901.=Francisco de Paula Aya- 
la. =Por disposición de S. S., Licenciado Miguel AraeiL

J—2205

D. Francisco de Paula Ayala y Guardabrazo, Juez de 
instrucción del distrito del Hospital de esta ciudad.

Por la presente, que se expide en méritos de causa sobre 
hurto contra Ramón Vilaseca y Leca, de diez y seis años de 
edad, hijo de Antonio y Elisa, natural de Cartagena y de ofi
cio calderero y Manuel Alcántara García, de diez y seis años» 
hijo de José y Rosalía, de la misma naturaleza, marinero, y 
cuyos actuales paraderos se ignoran, se cita y llama á los 
mismos, para que dentro del término de diez días, á contar 
desde la inserción de la presente requisitoria en el Boletín ofi
cial y Gaceta de Madrid, comparezcan ante este Juzgado», 
sito en el Palacio de Justicia, para responder á los cargos 
que les resultan en la expresada causa; apercibiéndoles que d© 
no verificarlo les pararán los perjuicios á que en derecho haya 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes que componen la policía judicial procedan á la bus
ca y captura de los expresados sujetos, conduciéndolos, caso 
de ser habidos, á las cárceles nacionales, donde quedarán á 
mi disposición.

Barcelona 28 de Marzo de 1901 .=Francisco de P. Aya- 
la.=Por disposición de S. S., Luis Durán. J—2175

BARCELONA—PARQUE
D. Segundo Fernández Argüelles, Juez de instrucción del 

distrito del Parque de Barcelona.
En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 

Causa criminal sobre sustracción contra Antonia Casals, da 
veintiséis años de edad, casada, pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos pardos, estatura regular, con una cicatriz como de úlce
ra en el carrillo izquierdo, y cuyo actual paradero se ignora, 
se cita, llama y emplaza á la misma, á fin de que dentro del 
término de diez días, á contar desde la inserción de esta re
quisitoria en la Gaceta  de Madrid, comparezca ante dicho 
Juzgado para la práctica de una diligencia de justicia; aper-> 
cibida de que si deja de verificarlo será declarada rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, mego y encargo 
á las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía ju
dicial procedan á la busca, captura y conducción ante este; 
Juzgado de la referida procesada, que es natural de Matará 
y de profesión modista.

Dada en Barcelona á 27 de Marzo de 1901.=Segund¡aF/„ 
Arghelles.=El Escribano interino, Bernardo Fernández.

J-229S
BARCELONA—UNIVERSIDAD

D. Pedro Samora Aragonés, Juez de instrucción del dis
trito de la Universidad de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 
causa criminal sobre estafa contra José Carbonell, cuyas de
más circunstancias y actual paradero se ignoran * se cita,, 
llama y emplaza al mismo, á fin de que dentro del término 
de diez días, á contar desde la inserción de la presente en lo 
G a ce ta  d e  M adrid, comparezca ante este Juzgado para la 
práctica de una diligencia de justicia; apercibid© de que t í
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■ deja de verificarlo será declarado rebelde y  le parará  el per
juicio que ¿aya lugar en derecho,

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Dona Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino» ruego y encargo 
á todas las Autoridades» fuerza pública' y agentes de In poli- i 
cía judicial procedan k la  busca, captura y conducción ante  ̂
este Juzgado del referido procesado José Carbonell, ( *

Bada en B arcelona‘I  29 de Mayo de 1901.'=Pedro Same- í 
ta .=P or m andato de S. S., Pablo Alegre, Secretario, L

J—2331 |

BARCO DE YALDEORRA8 [

D* Alejandro Alvarez, Juez de instrucción del partid©' de ¡ 
V ald eom s. . ,r . . í

Por la presente» y como comprendido en el núm , l - u del > 
artículo  835 de la ley de Enjuiciam iento criminal» se llam a y 
busca al procesado D. Silverio' Garriba Menda, natu ra l y ve
cino de Lamalonga, térm ino m unicipal de la Vega» en este 
partido» cuyas señas y demás circunstancias se expresan á 
continuación* para que en el térm ino de diez días comparez
ca ante este Juzgado» con el fin de responder a los cargos que 
contra él resultan en la causa que se instruye por el delito 
de estafa; bajo apercibimiento de que si no comparece será 
declarado rebelde.

Al propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey D. i fon- 
so X IIIÍQ. D. G,), y en el de su A ugusta Madre la Reina Re * 
gente del Reino» exhorto y requiero á todas las Autoridades 
do la Nación» para que procedan á la busca y captura del Don 
Silverio Garriba, y si fuese habido ordenar su conducción a 
la  cárcel de este partido á disposición de este Juzgado» por 
hallarse acordada su prisión provisional.

Barco de Valdeorres 21 de Marzo de 1901.=Alej«ndro Al
varez. = D e orden de S. S., A gustín Fernández,

¿Señas d d  procesado D, S ilverio  Qarriha*

E statura regular» edad trein ta  años» ojos castaños» pelo 
negro» nariz afilada y algo larga» boca regular, cara larga» 
color moreno claro, usa barba negra term inada en punta; 
tiene un mechón de pelos blancos en la parte auperiar y an 
terior de la cabeza y una cicatriz en la parte posterior de la 
m ism a; viste am ericana color chocolate con vivos de felpa 
del mismo color» pantalón de corte azulado» chaleco de lo 
mismo* botinas de piel mate negras» y sombrero flexible co
lo r café,, J—220*3

BAZA

D, José Aroca y Muñoz» Juez, de instrucción de este par
tido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Baltasar Navarro Lar a» vecino de Benamaurel, ca
sado y mayor de edad» para que dentro de los diez días si
guientes á Ja inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma
d r id  y Boletín ofiedat de esta provincia» comparezca en este 
Juzgado para 1% practica de cierta diligencia acordada en" 
causa que se le sigue al mismo y otro sobre hurto; previ
niendo!© que si no lo verifica será declarado rebalde» paran-, 
dolé además el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo, y en nombra de 8. M. la Reina Regente 
del Reino (Q. G. B.)* exhorto y requiero» y en el mío r ieg o  y 
encargo á todas las Autoridades civiles y m ilitares de la Na
ción y demás agentes de la policía judicial» procedan á la 
busca y captura del indicado individuo» cuyo actual parade
ro  se ignore;» y caso de ser habido sea trasladado» con las se- I 
guridftdes convenientes, a la cárcel de este partido a mí dis
posición,.

Bada en Baza á 26 de Marzo de 1901.=?José Aroca.=P or  
Bu mandado» Joaquín Sánchez Romero» J —2176

BECERREA

B, Antonio Rodríguez González, Juez instructor del p a rti
do' de Becerrea,

Por la presente» que se insertará en la G a c e t a  d e  Ma d r id  
y Boletín oficial de la provincia de Vizcaya, se cita» llam a y 
emplaza á Valentín Perajuá Fernandez, vecino de Gormes, de 
veinticinco años de edad, soltero, hijo do Doríndo y Josefa» 
natu ra l de Cruzul, sin oficio, no constando otras señas, y del 
cual so sabe que esta en Bilbao» para que dentro del término de 
diez días comparezca ante mi Autoi idnd á los efectos de cum 
plim entar carta orden de la Audiencia provincial de Ligo» 
referente á causa formada m  este la rgado  contra el mismo 
por hurto  de leña á Doña Antonia Bermúdez.

AI mismo tiempo ruego y encargo i  las Autoridades civi
les» m ilitares é individuos de la policía judicial que procedan 
u la busca y captura del expresado sujeto» y siendo habido* lo 

. rem itan a mí disposición con las seguridades debidas.
Bada en Becerreé a 26 de Marzo de 1001.== Antonio Rodrí

guez. = José Soto. J—2177

BGLTAlA

Por1 la presente» y en virtud de lo acordado por el..señor.
Juez de prim era instancia de este partido en providencia de 
ayer* dictada en los autos incidentales de pobreza promovi
dos en este Juzgado i  nombre de D. José Bernad Bielsa, ve
cino de Servato» como marido y representante legal de María 
Soláns Cazcarra, á fin de que se les declare pobres en senti
do legal para litigar con tal carácter en el juicio declarativo' 
correspondiente que la María Solans desea promover contra 
la herencia yacente ó los herederos necesarios de D, Domin
go Gabós Lavilla» vecino que fué de Sara vi lio» distrito m u
nicipal de Plan* y contra ia que fué viuda de éste» Bona Ma
l la  Villa Muzes, casada hoy con D. Joaquín Yíspe Baila» de 
la  misma vecindad, sobre otorgamiento de una escritura de 
retroventa* se emplaza á dicha herencia yacente ó herederos 
necesarios deJ difunto Domingo Gabós Lavilla, pata que en 
el término de nueve días» contados desde el siguiente al de la 
Inserción de la presente en el Boletín oficial de esta provincia 
y  G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezcan en forma á contestar di
cha demanda incidental de pobreza; previniéndoles que de 
mo comparecer les parará el perjuicio á que hubiere lugar en 
derecho.

Y para que se inserte en la Gaceta de Madrid, expido la 
presente en Boltaña á 23 de Marzo de 1901 ,=E1 Escribano, 
JEladio Núñez. 107—P

CARLET

B. Luis de Adriaenséns y Bartrina, Juez de Instrucción 
de esta villa y su partido.

Hago saber que por la presente requisitoria se cita, llam a 
y  emplaza á Bautista Aseó Ferrando, hijo de Bautista y de 
Antonia, de veinticinco años, soltoro, labrador, natural de 
Potries, vecino de A tocines, procesado juntamente con otro 
en causa procedente de este 'Juzgado sobre hurto de cacahuet 
contra el que se ha dictado por la Superioridad auto de pri
sión en 1.® del actual, pars que en el término de diez días

comparezca unte este Juzgado y á disposición-fie la Superio- 
. rifiad para practicar cierta diligencia acordada por la misma 

en el referido sumario; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar. T „ . ,

Al propio tiempo» y m edíante á que el referido procesado 
no ha sido hallado en su domicilio al buscársele para la 
práctica de cierta diligencia judicial, ignorándose su para
dero» ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de 
policía ju d ie u l procedan á su busca y captura, conducién
dole, en su caso* £ mi disposición» á las cárceles de este 
partido.

Dado en Carlet á 28 de Marzo de 190L=Luis de A driaen
séns.= P or su mandado» Vicente Furió Yalcés. J—2208

CARMONA

D. Juan  José Carazony Salas» Juez de instrucción de esta
ciudad y su partido.

Por la  presente se cita» llam a y emplaza á José Macías, 
n a tu ra l de Estepa» soltero» jornalero y de veinte anos de edad, 
que según noticias se encuentra en Sevilla» ignorándose su 
segundo apellido y demás circunstancias» pero que estuvo en 
esta ciudad al cuidado de las ovejas de Pedro Zapata, para 
que en ol térm ino de diez días.» contados desde la inserción de 
l a  presento en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta 
provine la, comparezca en este Juzgado á responder délos  
cargos que le resultan en el sum ario que instruyo por daño y 
hurto  de leña á D. Cipriano Caamaño'y-Ferro; bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde y de pararle el perjuicio 
que por derecho proceda.

Al propio tiempo Intereso de todas las Autoridades de la 
Nación la práctica de activas diligencias jara la busca y cap
tura de dicho procesado» poniéndolo en 1 cárcel de esta ciu
dad á disposición de este Juzgado. .

Bada en Carmona á 13 de Marzo de 1901.=Juan José Ca-.- 
razony.=Ei actuario» Rafael López. ' J—2118

'CAZORLA.

Por el Sr. Juez de instrucción de este partido se ha dicta
do providencia con esta fecha en la causa crim inal de oficio 
que se instruye sobre m uerte casual de Jerónima García Cal- 
vilío, de cuarenta y ocho años de edad» viuda» mendiga am- 
bulante y n a tu ra l'd e  Herencia» acordando se instruya asm  
herm ana Francisca García Calvíllo» vecina de Al r de San 
Juan» y cuyas demás circunstancias y paradero se gnuran, 
del derecho que le concede el art. 109 de la ley procesal como 
heredera de dicha interfecta. . , ■■■

Y para que sirva da notificación en forma á la F rancisca 
García Calvíllo, cumpliendo lo mandado, expido la  presente,

fue firmo en Cazorla á 27 de Marzo de 1901. = £ 1  actuarlo» 
han cisco A ntonio o. J—2209

CIUDAD RODRIGO'

D. A gustín  de Barcena y limeño, Juez de instrucción de 
este partido, .

Hago saber que á virtud de orden de la Audiencia provin
cial de Salamanca» y en el sumarlo que se Instruye por' robo 
entre otros contra Silverio Fernández y Gómez, natural de 
esta ciudad» arrabal del Oriente» vecino de ídem,1'jornalero,
hijo de Hilario y Angela» casado con Josefa Calvo, ha estado 
domiciliado en Salamanca» y últimamente en Fuentes de 
Oñoro, y cuyo actual paradero se ignora» he acordado expe
dir la presente requisitoria, que se insertará en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de la provincia» llamando al proce
sado para que comparezca en este Juzgado en el ■ término de 
diez días; bajo apercibimiento de que en otro caso será decla
rado rebalde y le parara el perjuicio á que hubiere lugar con 
arreglo á la ley.

Y en nombre de 8. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), 
requiero a todas las Autoridades civiles y militares y á los 
individuos de la policía judicial, y les ruego se proceda á la 
busca» captura y remisión á la cárcel de este partido de ex
presado sujeto» cuyas señas personales son: de un metro 120 
m ilímetros de estatura, peso 70 kilos, dimensiones de las ma
nos 180 mí lime tros, ídem de los pies 260» color de los ojos 
castaño, ídem del pelo castaño» ídem del rostro bueno, sin 
n inguna sena particular; viste pantalón de paño negro usa
do» blusa clara ordinaria, chaleco de paño negro» zapatos de 
becerro y boina color pardo. . Y

Dado en Ciudad Rodrigo á 29 de Marzo de 190L==A¿ustín" 
de Barcena.=Por Mayor» Antonio Alvarez. J—2210

CGOENTAINA

D. Emilio Cafcaríneu Agudo, Juez de instrucción de esta 
villa de Gócenla i na y su partido.

Por la presente se cita a Juan  Sánchez» de oficio carretero, 
natural da' Carcagente, .cuyo paradero ,y demás circunstan
cias'se ignoran* para que comparezca ante este Juzgado den
tro del término¡ de diez días á fin de recibirle la oportuna de- 
d a r  ación como testigo en causa que instruyo sobre hurto de 
herramientas; bajo apercibimiento que' de no comparecer le 

'parará' el;perjuicio q110 hubiere l ig a r .  . ’
■ Dada1 en Cocentainá á  27 de M arzo!d el901.=E m ílío  Cata- 

Tfn®tt.==0« su'orden, Cayo Reig, habilitado. " ’ J —2211

CHINCHÓN
D. Jrve Gayo y Vilchez, J upz de instrucción del partido .
En virtud de lo acordado en causa que se instruye en este 

Juzgado por m i « te  de José Sanz» cuyo suceso tuvo lugar el 
día 17 de Díciemíbre del año anterior en la Azucare^ de Ma
drid» situada en término de A rgü ida del ley» se cita y llama 
k O, Wíladímír Gurrero de Surrínoff, casado» de cuarenta 
años de edad, que hafyító en Madrid» calle de Génova» nú
mero 24* bajo, y cuyo actual paradero se ignora* para que 
dentro do diez días» contados desde la inserción del presente 
en el,Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id * ' 
comparezca ante este Juzgado a fin de recibirle declaración 
en dicha causa; bajo apercibimiento de pararle el perjuicio 
que hubiere lugar en derecho'.

Chinchón 27 de Marzo de 190L=José G&yo*s;£J'Escriba
no, Fernando Ibáñez, J—2179

tiHJON

D, Amadeo Domínguez Taboada, Juez dé- pifimera instan
cia de la villa y partido de Gíjón,

Hago saber que á instancia de1 D Fel x  Ispíniella y Díaz, 
como marido y legal representante de Doña "JóMá':-; Suárez 
Mari, carpintero» mayor de edad» y  vecino de ésta villa, pen
de en este Juzgado» átestim onio delqútf  autoriza, juicio de 
abintestato de D, Rufino José Suárez Mari, hijo legítimo de ! 
D. Manuel y Doña Josefa, difuntos, naturáF y vecino1 qúe fué I 
de esta villa» de cuarenta y nueve años de edad, soltero, ol que í

falleció en la ciudad de la Habana, donde se hallaba acciden
talmente el día 8 de Noviembre de 1898; y por este segundo 
y último edicto se llama á los que se crean con igual ó mejor 
derecho que los hermanos legítimos y de doble vínculo del 
finado* Doña Eusebia Brígida, Doña Matilde Generosa, Don 
Juan José, Doña Josefa Antonia y Doña Cándida Rosa Suá
rez Mari, que figuraron en los primeros edictos, y D. Ramón 
José Suárez Mari, que compareció posteriormente, para que 
lo deduzcan en forma ante este Juzgado dentro de veinte díass 
á contar desde el siguiente al de la inserción de este edicto 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial de la provin
cia; apercibiéndoles que transcurrido dicho término seguirá 
el juicio adelante y íes parará el perjuicio á que haya lugar 
en derecho.

Dado en la villa de Gigón á 29 de Marzo de 1901.=  Ama
deo Domínguez.—Ante mí, Tomás Guisasola. X—725

D. Marcelino Carbayeda de la Gerra, Escribano del Juzga
do de primera instancia del partido de Gijón.

Certifico que en el incidente de pobreza de que se hará 
mérito recayó la sentencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dicen así:

«Sentencia.—En Gijón, á 26 de Marzo de 1901, el Sr. Don 
Amadeo Domínguez Taboada, Juez de primera instancia de 
este partido, habiendo visto estos autos sobre declaración de 
pobre para litigar, en el que son partes, como actor, Doña 
Benita Suárez y García, de la parroquia de Perlera, en el 
Concejo deCarreño, á quien representa con poder el Procura
dor B. Manuel Cean Bermúdez y defiende el Letrado D. Ilde
fonso Alvarez Suárez, y como demandados, en representación 
de la Hacienda pública, el Sr. Liquidador de Derechos reales 
y transmisión de bienes, Doña Josefa González Suárez, hija 
de la recurrente, y su esposo D. Manuel Menéndez, vecinos de 
Porceyo; D. Félix González Posada, hijo político de aquélla, 
vecino de Perlera, y su también hijo D. Francisco González 
Suárez» ausente; j

Fallo que debo declarar y declaro á Doña Benita Suárez y  
García con derecho á usar de los beneficios que á los pobres 
otorga el art. 14 de la ley de Enjuiciamiento civil en el juicio 
necesario de testamentaría de su difunto esposo D. Félix Gon
zález Reguera y Prendes, que se propone entablar contra su 
hija Doña Josefa González Suárez y su esposo D. Manuel Me
néndez, de Porceyo; su también hijo, declarado ó tenido como 
de ignorado paradero, D. Francisco González Suárez, y D. Fé- 
Mx González Ppsada, á cualidad de que litigue propios dere
chos» y sin que esta resolución produzca efectos de cosa juz
gada, y quedando á cumplir lo que marcan los artículos 36 y  
siguientes de dicha ley enjuiciativa. .

Por la rebeldía de los demandados que quedan nombrados, 
publíquese lo necesario da esta sentencia en el Boletín oficial 
de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id  á los efectos de ley.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo.=Amadeo Domínguez.

Publicación.—Dada y publicada fué la anterior sentencia 
por el Sr. D. Amadeo Domínguez Taboada, Juez de primera 
instancia de este partido, hallándose celebrando audiencia 
pública en el día de su fecha por ante*mi Escribanía, de que 
doy fe.

Gijón 26 de Marzo de 1901.=Ante mí, Marcelino Carba
yeda.»

Para que consto y su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  
autorizo el presente en Gijón á 27 de Marzo de 1901.=Marce- 
lino Carbayeda. 108—P

GRANADA —SAGRARIO

D. José Escolano de la Peña, Juez de instrucción del dis
trito del Sagrario de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado José Morillas Espinosa, natural de Menegil, parti
do judicial de Orgiva, vecino de esta ciudad, que habitaba en 
la placeta de Espinosa, núm. 31, hijo de José y María del Car
men, casado con Martirio Rodríguez, guarda de Consumos y  
de veintisiete años de edad, cuyo actual paradero se ignora* 
á fin de que dentro del término de diez días, contados desde 
la inserción de la presente en el Boletín oficial de esta provin
cia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado, sito 
plaza Nueva, núm. 20, á responder de loe cargos que le resul
tan en la causa que se le sigue entre otros sobre disparo y le
siones; bajo apercibimiento que de no comparecer será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.

Al mismo tiempo, en nombre de 8. M. el Rey, y en su re- 
presentación la Reina Regente (Q. D. G.), ruego v encargo á 
todas las Autoridades, así civiles como militares é individuos 
de la policía judicial, procedan á la busca y captura de dicho 
procesado, constituyéndolo en el Arresto municipal á dispo
sición de éste Juzgado.

Dada en Granada á 21 de Marzo de 1901.=José Escolano. 
Por mandado de S. 8., Enrique Delgado Martín. J—2212

D. José Escolano de la Peña, Juez de instrucción del dis
trito del Sagrario de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita y llama al procesado 
Alfonso Dueñas Jiménez, natural de Capileira, hijo de Anto
nio y de Isabel, soltero, empleado, de treinta y dos años de 
edad, de esta vecindad, cuyo paradero se ignora, para que 
en el término de diez días comparezca ante este Juzgado en 
la plaza Nueva, núm. 20, para notificarle el auto de termina
ción de sumario dictado en la causa que se le sigue sobre le
siones y ser emplazado para ante la Superioridad; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de policía judicial procedan á la busca de dicho 
procesado» y si fuese habido lo pongan á mi disposición.

Bada en Granada á 26 de Marzo de 1901.=José Escolano. 
Por mandado de 8. 8., Emilio León. J—2180

HERRERA DEL DUQUE

D. José Yillalba y Martes, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.

Hago saber que por el presente, y como comprendido en 
el núm. 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
se cita, llama j  emplaza á Diego Herrera Fernández, natural 
de Lora del Río (Sevilla), soltero, de cuarenta y nueve años 
de edad, conocido por el Andaluz, de corta estatura, que vis
te traje de tela oscura, sombrero blanco y usa unas albarcas, 
para que en el término de diez días, á contar desde el siguien
te al de lá  inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  
Boletín oficial de la provincia, comparezca en este Juzgado 
para ser emplazado por haberse terminado el sumario que 
contradi mismo se instruye por hurto; toda vez qiié al prac
ticarse esta diligencia se ignora su paradero; advirtiéndose 
que por auto de esta fecha ha sido declarado rebelde.
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Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida

des, y ordeno á la Guardia civil y demás agentes de la policía 
Judicial, procedan á la busca y captura del expresado sujeto 
y lo remitan á mi disposición<con las seguridades convenien
tes; pues en ello se baila, interesada la recta y buena admi
nistración de Justicia.

Dado en Herrera del Duque á 19 de Marzo de 1901,=José 
Tillalba.=D s su oréen, Ele no Utrera. J—2181

B. José Villalba y Mantos, Jue^ée instraecMn de esta villa 
;j su partido.

Por la presente ise cita, llama f  emplaza por término de 
diez díass á conten desda su inserción en el Boletín oficial de 
la provincia y Gaceta ©b Madriiv, á un hombre desconocido 
en este Juzgada, de estatura regular, enjuto de carnes, con 
barba larga, como de tres ó cuatro semanas sin afeitar, de 
veinticinco á treinta anos, que viste pantalón de pana en mal 
uso y boina, con un capote ó bufanda también muy usado, 
que en la noche del'24 al 25 de Febrero último hurto un ju
mento, cuyas señas se expresan á continuación, y una man
ta de una cuadra, sita en Valomáíllo, término municipal de 
Tillaría de los Montes; apercibido dicho desconocido que de 
no comparecer le parará el perjuicio a que haya lugar.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y de
pendientes de la policía judicial procedan á la busca y cap
tura en su caso de dicho desconocido, así como del jumento 
y manta hurtados, y si fueren habidos los pongan á disposi
ción de este Juzgado, con las seguridades convenientes.

-Dada en Herrera del Duque á 24 de Marzo de 1901.= José 
TiIlalba.=De su orden, Eleno Utrera.

aSeñas del semoviente.
Pelo rucio oscuro, edad tres años, alzada más de cinco 

cuartas, bastante taco, mal motilado en la corona, un poeo 
pelado por debajo de la garganta. J—2182

HUELVA
D. Francisco Guerrero Delgado, Juez de instrucción de esta 

capital y su partida,
Por el presente encargo á todas las Autoridades civiles,, 

militares y dependientes de la policía judicial procedan á la 
busca y ocupación de una muía pelo castaño oscuro, media
na, cerrada, lunares blancos en el costillar, recién pelada y 
sin hierro, la cual fué sustraída la madrugada del 28 de Di
ciembre último al vecino de Moguer Manuel Garrido Domín
guez al sitio del Toconal, término de San Juan del Puerto, 
deteniéndose á la persona en cuyo poder se encuentre si no 
acredita su legítima adquisición.

Dado en Huélva á 26 de Marzo de 1901.s=Francisco Gue- 
rrero.=El actuario, Honorio Fernández. J—2213

JÁTIVA

En providencia dictada en el día de ayer por el Sr. Juez 
de primera instancia de este partido en los autos juicio de
clarativo de mayor cuantía seguidos por el Procurador Don 
José Gosalbo, en nombra de su principal D. Gaspar Pelegero 
Duretí, sobre cancelación de ciertos gravámenes hipotecarios 
que pesan sobre ciertas fincas situadas en esta ciudad y su 
término, se ha acordado se emplace por medio de la presente, 
que se fijará en la tablilla de los estrados de este Juzgado y 
se insertará en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  de 
M a d r id , á D. Francisco García, en ignorado paradero, ó si ha 
fallecido, á sus herederos, y á la administración á cuyo cargo 
estuviera en el año 1840 la comisión administrativa de arbi
trios de amortización de esta ciudad, para que cancélenla 
hipoteca que se constituyó por D. Gaspar Pelegero Chanfí, 
según escritura que autorizó el Notario que fué de esta ciudad 
ID. José Ramón Gil en 12 de Diciembre de dicho año 1840; y 
que se emplacs también á D. Isidoro Rodríguez Espino* igual
mente en ignorado paradero, y si hubiere fallecido, á sus he
rederos, y á los representantes de la extinguida Sociedad La 
Unión, Unión Española y el Porvenir délas Familias, para 
que estos cancelen la hipoteca que el propio Pelegero Chanfí 
constituyó, según escriturábante el Notario de Valencia Don 
Francisco Pastor, en 21 de Marzo de 1860, á fin de qué dentro 
del’ preciso término de cinco días, á contar desde el siguiente 
al de la publicación de esta presente cédula en la G a c e t a  de  
Madrid  y Boletín oficial de ésta provincia, comparezcan per
sonalmente ante este Juzgado á contestar la demanda pre
sentada cm los autos antes dichos; con la prevención de que 
si m  comparecieren dentro de dicho término les parará el 
perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Játiva 2:7 de Marzo de 1901.=Joaquín Estellés. X—721

m m %  d e  l a  f r o n t e r a - s a n  m ig u e l
D. Tomás Morales Díaz, Juez de instrucción del distrito 

de San Miguel de esta ciudad. >
En virtud deíla presente, y por término d& diez días, con

tados desde el de su  insercián ea la G a c e t a  de  Mad rid , cito, 
llamo y emplazo* en atención á hallarse comprendido en el 
caso 2.° dei R35 fe  la ley procesal, á Benito López Rodrí
guez, alias GaHeguifco^fe diez y nueve años* hijo de Benito y 
María, natural de R einen  de esta vecindad, soltero, jornale
ro* con instrucción, cuj @ actual paradero se ignora* para 
que dentro del «expresado terrino comparezca en este Juzga
do, situado en la calle de las A rmas* por tenerlo así acorda
do en causa que contra él y o Vos instruyo bajo1 el núth. 333 
«de la estadística del año 1899, por hurto; apercibido qué de 
$no comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
sft que haya lugar. v

Al mismo tiempo, en nombre de S. M. la Reina Regente 
éel Reino (Q. D. G.), exhorto y requiero, y en el mío pido 
y  (encargo, á todas las Autoridades civiles y militares de la 
Nación procedan á la ¡busca y  captura de dicho individuo, y 
t ' su remisión por tránsitos de justicia á esta cárcel, á mi dis- 
x  wqíón, con las seguridades f©onvertientes.

liada en Jerez á 2§ de Manso de 1^0L=Tomás Morales. =  
Edú Ballesteros. J—2215

JEREZ DE LA FRONTERA—SANTIAGO

0 . Lr40R«zo Motrico y Limones, accidentalmente Juez de 
instrucc ’íón del distrito de Santiago de esta ciudad. ̂

Pbr la presente requisitoria y término de diez' días, cito, 
llamo y ei^phw  á Juan González Callé, como de- cuarenta y 
cinco años de efe-d, bajo <Je cuerpo, delgado, cerrado de bar
ba, con algunas cenas, se cree es natural de Ubrique, do ofi
cio del campo, J cuyas demás circunstancias y paradero se 
ignoran, proce sado m  causa que se sigue en este Juzgado' pí>r 
el delito de hurto de pandas, para que en el expresado^tér
mino se presente ante eí hiismo á fin de llevar á efecto cierta 
diligencia os k  i n d i c ó  cafo?** quedando apercibido do que

si no comparece sera declarado rebelde y 10 parara ei perjui
cio que en derecho hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades or
denen á sus agentes procedan á la .busca y captura del refe
rido Juan González y Calle, cuya prisión está decretada, en
viándolo en su caso por tránsitos de justicia á la cárcel de 
esta población y á disposición de este Juzgado.

Dada en Jerez de la Frontera á 26 de Marzo de 1901. =Lo- 
Tenzo Motrico.= Miguel Baró. J—2150

D. Lorenzo Motrico y Limones, accidentalmente Juez de 
instrucción del distrito de Santiago de esta ciudad.

Por la presente requisitoria y término de diez días cito, 
llamo y emplazo á Cristóbal Romero Moya, de veintisiete 
años de edad, hijo de Juan y de Antonia, natural de Tolox, 
vecino del mismo punto, de estado soltero, de profesión del 
campo, y cuyo actual paradero se ignora, procesado en causa 
que se sigue en este Juzgado por el delito de lesiones, para 
que en el expresado término se presente ante el mismo, á fin 
de llevar á efecto cierta diligencia en la indicada causa; que
dando apercibido de que si no comparece será declarado re
belde y le parará el perjuicio que en derecho hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades or
denen á sus agentes procedan á la busca y captura del referi
do Cristóbal Romero Moya, cuya prisión está decretada, en
viándolo en su caso por tránsitos de justicia á la cárcel de 
esta población y á disposición de este Juzgado.

Dada en Jerez de la Frontera á 26 de Marzo de 1901 .=Lo- 
renzo Motrico.= Antonio Camacho. J—2151

D. Lorenzo J. Motrico y Limones, Juez accidental de ins
trucción del distrito de Santiago de esta ciudad.

En virtud del presente se interesa de las Autoridades or
denen á sus agentes procedan á la busca y captura de los 
procesados fugados de esta cárcel anteayer, á las once, Mi
guel Gomariz Franco, de treinta y tres años, de esta natura
leza y vecindad, soltero, carrero, hijo de Miguel y de Ana; y 
Benito López Rodríguez, de diez y nueve años, soltero, natu
ral de Reinosa, de esta vecindad, del campo, y caso de ser 
habidos se les remita por tránsitos de justicia á la cárcel de 
esta población y á disposición de este Juzgado, que conoce 
de la causa que se instruye por el indicado hecho.

Jerez de la Frontera 26 de Marzo de 1901.=Lorenzo J. Mo
trico. = Antonio Camacho. J—2152

LA CAROLINA
D. Enrique Palacios Pousibet, Juez de instrucción interi

no de esta ciudad y su partida.
A todas las Autoridades, así civiles como militares de la 

Nación, hago saber que en este Juzgado y por ante la Secre
taría del infrascrito se instruye causa criminal de oficio con
tra Antonio García, por hurto de caballerías á Manuel Sáez 
Padilla, el 24 de Octubre de 1899 de la dehesa Los Cuartero
nes, término de Bailén, en la cual he acordado dirigirles la 
presente, por la que, en nombre de S. M. la Reina Regen
te (Q. D. G.), les exhorto y requiero, rogándoles se sirvan dis
poner la busca de las caballerías que al final se expresarán, 
que pondrán de ser habidas á mi disposición, así como las 
personas en cuyo poder se encuentren si no acreditan su le
gítima adquisición; pues en hacerlo así administrarán justi
cia, quedando á la recéproca en casos análogos.

Dado en La Carolina á 27 de Marzo de 1901.=Licenciado 
Enrique Palacios.=Por su mandado, Vicente Gil.

Señas de las caballerías.
Una potra de nueve meses, tufona, con dos remiendos en 

los codillos y entrepelada.
Una burra parda, de cuatro años y otra cana, grande, ce

rrada. J-~ 2183
LAREDO

D. Ramón Vilariño Magdalena, Juez de instrucción del 
partido de Laredo.

Por el presente edicto se cita, llama y emfkza á la perso
na ó personas que el día 5 del corriente, desde las once á las 
catorce, penetraron en la casa habitación de Saturnino Gó
mez Expósito, vecino de esta villa, y su barrio de Tarrueza, y 
sustrajeron 14 pesetas de un baúl, el que abrieron rompiendo 
una anilla del candado, perteneciente á Baltasar Villamor; 
15 pesetas en tres monedas de plata de un arca, y 30 pesetas 
en billetes del Banco de España de á 25 y un duro, que se ha
llaban ocultas entre un espejo pequeño, rompiendo además 
un vestido de nino, como de dos años, pertenecientes al Sa
turnino Gómez, para que en el término de diez días, acontar 
desde la publicación de este edicto, comparezcan en la sala 
audiencia de este Juzgado á prestar declaración en la causa 
criminal que*me hallo instruyendo con tal motivo.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca y 
captura de dichas personas, y ocupación del dinero sustraí
do, poniéndolas á disposición de este Juzgado, con las segu
ridades convenientes.

Dado en Laredo á 23 de Marzo de 1901. =Ramón Vilariño. 
Por su mandado, Zacarías Díaz Romeral. J—2153

D. Ramón Vilariño Magdalena, Juez de instrucción del 
partido de Laredo.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á la persona 
ó personas desconocidas que en la noche del día 15 al 16 del 
actual arrojaron á la dársena del muelle de esta localidad el 
cadáver de una niña recién nacida, y también se cita igual
mente á los parientes más próximos de dicha niña, para que 
en el término de diez días, á contar desde la publicación de 
este edicto, comparezcan ante este Juzgado á prestar decla
ración en la causa criminal que con tal motivo me hallo ins
truyendo, y además estos últimos para ofrecerles las accio
nes del procedimiento.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y á los agentes de la policía judicial procedan á la busca 
y captura de la persona ó personas que ejecutaron el hecho 
referido, á las que, en su caso, pondrán á mi disposición con 
las seguridades convenientes.

Dado en Laredo á 26 de Marzo de 1901.=Ramón Vilariño. 
Por su mandado, Zacarías Díaz Romeral. J—2184

LA PALMA
D. Francisco Summers y de la Cavada, Juez de instruc

ción dé esté partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á los procesados 

Antonio Jiménez Domínguez, conocido por el Coriano, y BaL

domero Castellano, compadres de Badana, cuyas demás cir 
cunstancias y paradero se ignoran, para que dentro del tér 
mino de cinco días, contados desde la inserción de la presen 
te en la G a c b t a  de M adrid  y Boletines oficiales de esta provin 
cia y la de Sevilla, comparezcan ante este Juzgado á presta 
inquisitiva en la causa que se les sigue por evasión de presos 
bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y que les pa 

. rará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ¡e f.
! } mismo tiempo se ruega á todas lás Autoridades de U

Nación y á la policía judicial procedan á la busca y captur? 
de dichos procesados, poniéndolos, caso de ser habidos, á dis 
posición de este Juzgado y en la cárcel de este partido.

Dada en La Palma á 26 de Marzo de 1901.=Franeisc< 
Summers.=E1 actuario, Licenciado Juan Ortega. J—2152

LINARES
D. Carlos de Valcárcel y Blaya, Juez de instrucción de 

este partido y Caballero de la Real Orden de Isabel la Cató
lica.

Por el presente se hace saber á Antonio Campón Benacho, 
que residía en Sevilla y cuyo actual domicilio se ignora, que 
comparezca ante este Juzgado para ofrecerle el sumario que 
en el mismo se instruye sobre lesiones á su hija Estrella Cam
pón Romeo dentro del término de diez días, contados desde la 
inserción del presente en la G a c e t a  de Madrid  y Boletín ofi
cial de la provincia; pues pasado dicho término sin compare
cer so entenderá que renuncia á ello, ó sea á mostrarse 
parte.

Dado en Linares á 23 de Marzo de 1901.^Carlos de Val- 
carcel.=Por su mandado, Antonio Muner. J—2119

D. Carlos de Valcárcel y Blaya, Juez de istrucción de este 
partido y Caballero de la Real Orden de Isabel la Católica.

Por la presente se cita, llama y emplaza por término de 
diez días, contados desde la inserción de la presente en la 
G a c e t a  de  Mad rid  y Boletines oficiales de las provincias de 
Jaén y Almería, al procesado en causa sobre disparo y lesio
nes Luis Muñoz Corte, de treinta y tres años de edad, hijo de 
Manuel y María, natural de Torreperogil, vecino de Vera, 
provincia da Almería, para que se presente en este Juagado á 
responder de los cargos que le resultan en dicha causa; aper
cibido que de no verificarlo será declarado rebelde.

Y al propio tiempo se encarga á las Autoridades y depen
dientes de la policía judicial procedan á la.busca, captura y 
conducción á la cárcel de esta ciudad de referido proce
sado.

 ̂ Dada en Linares á 27 de Marzo de 1901.=CarIos de Val- 
cárcel. =Por su mandado, Antonio Muner. J—2185

LUCENA
D. Antonio de la Vega y Mateos, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
Por el presente edicto ruego y encargo á todas las Autori

dades civiles y militares é individuos de la policía judicial 
practiquen activas diligencias para la busca de las caballe
rías que abajo se reseñan, de la pertenencia de Francisco 
Carvajal Muriel y Francisco Gallardo Torres, las cuales fue
ron robadas la del primero el día 21 de Noviembre último, 
del sitio nombrado Dehesa de Mingo Rubio, y la segunda el 
día 12 de Diciembre último, del sitio nombrado Arroyo de 
Pozo Monte, partido de los Linarejos, de este término, y caso, 
de ser habidas sean puestas á disposición de este Juzgado, 
con la persona ó personas en cuyo poder se encúentren las 
mismas sí no justifican su legítima adquisición.

Dado en Lucena á 21de Marzo de 1901.=Antonio de la 
Vega.=El actuario, Licenciado Antonio F. de Burgos.

Señas de las caballerías.
Una yegua torda, mosqueada, de diez años, alzada sobre 

la marca, con un lucero negro en el lomo de unos cuatro de
dos de largo y uno de ancho, sin hierro, propia de Francisco 
Carvajal Muriel.

Y un mulo pelo negro, con. dos lunares blancos en el espi
nazo y algunos pelos blancos en la cara, de ocho años, sin 
hierro, propio de Francisco Gallardo Torres. J—2186

MADRID—AUDIENCIA
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia é instrucción del distrito de la Audiencia de esta Corte, 
dictada en el día de hoyen el sumario que se instruye por 
estafa por el procedimiento del timo, se cita al perjudicado 
Esteban Bidón Bellang, que ha estado hospedado en la posa
da del Peine, y cuyo actual paradero ée ignora, para que com
parezca en su sala audiencia, sita en el Palacio de los.Juzga
dos, calle del General Castaños, dentro del término de cinco 
días, contados desde el siguiente al en que este edicto fuere 
inserto en los periódicos oficiales, con objeto de prestar de
claración; bajo apercibimiento de ser declarado incurso én la 
multa de 5 á 50 pesetas con que se le conmina, sin perjuicio 
de adoptarse otras determinaciones á fin de obligarle á efec
tuar dicha comparecencia.

Madrid 20 de Marzo de 1901.=V.° B.°=Gullón.=El Escri
bano, P. H., Licenciado Rafael L. de Pando. J—2120

MADRID—CENTRO
En virtud de providencia dictada en 22 del actual por el 

Sr. Juez de primera instancia del distrito del Centro de esta 
capital en expediente sobre declaración de herederos, se 
anuncia la muerte sin testar de D. Carlos Vidal Rodríguez, 
viudo de Doña Anacleta Zarco y Abril, natural de Villalar, 
provincia de Oviedo, de cincuenta y seis años de edad, jor
nalero, que falleció en esta Corte el día 9 de Octubre del añp 
último, y se llama á los que se crean con derecho á la heren
cia del mismo, para que comparezcan en este Juzgado á re
clamarlo dentro del término de treinta días.

Madrid 23 de Marzo de 190I.=V.° B.°=E1 Juez de prime
ra instancia, Ruiz.=El actuario, José Alonso Fadrique.

105—P
MADRID—LATINA

D. Luis Rubio y Contreras, Juez de primera instancia é 
instrucción del distrito de la Latina de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Rosendo Llórente, 
alias el Cordobés, cuyas demás circunstancias se ignoran, 
pará que en el término de diez días, contados desde el si
guiente al en que esta requisitoria se inserte en la Ga c e t a  
d e  Ma d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Pa
lacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el ob
jeto de responder á los cargos que le resultan en sumariq se
gundo por hurto; apercibido que de no verificarlo será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.



86 7 Abril 1901 Gaceta de  Madrid.—N úm. 97

Al mismo tiempo ruego j  encargo ¡I todas las Autorida*
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan & 
la. busca del expresado piocesado, iUjm señns personales se 
ignoran, y en el caso de .ser habido lo pongan i  mi dispo~ 
síción.

_ Madrid 21 de Marzo de 1901 a L u ís  Eubio.caEl Escribano» 
Licenciado Manuel Cobo Canalejas. J—2122

D. Luis Rubio y Contreras, Juez de primera instancia i  
instrucción del distrito' de la Latina de esta Corte.

Por el presente cito.'llam o y emplazo á Cándido García, 
que vivió en la calle del Sombrerete, núm. 4, piso primero, y 
cuy O' actual paradero y demás circunstancias se ignoran» para 
que en el termino de tliez días» contados desde el siguiente al 
en que esta requisitoria se inserte en la Gaceta, db M a d r id , 
comparezca en mi ssla audiencia,, sita en el Palacio-de los 
.Juagados» calle del General Castaños, con el objeto de res
ponder á lou cargi'U que le resultan en sumario por estafa; 
apercibido que de no- verificarlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo- á todas> las Autorida
des» j  ordeno ¿ lus agentes de k  policía ¡ji -¡eial, procedan á,
1 a b i  se a d h 1 e x ¡i r e s a d o pr o ce & a di o , c uy a s sefi  ̂person a les e on: 
estatura regular, color moreno, de mediana- carnes, y viste 
pan talón azulado, chaquetón y gorra» y en tu 'aso de ser ha
bido lo pongan á mi disposición.

Madrid 23 de Marzo- de 1901,==Luk Rubio,=E1 Escribano', 
Julián Viilanueva. J-—2123

MADRID—PALACIO
D. Federico Enjuto Martín de Oliva, Juez Interino de pri

mera instancia é instrucción del distrito de Palacio de ésta 
Gérfle.

Por el presento cito» llamo y emplaza á Cándido Val le jo* 
sargento licenciado del Ejército de Filipinas, que habitó en 
la calle de ¥ al ver de» nüm. 41, bajo» y cuyo actual paradero 
se ignora* para, que en, el término de ¡seis días», contados des
de ¿1 siguiente- al en que esta requisitoria se inserte en la Ga- 
c e t a  Dfif M ad rid , comparezca en mi sala audiencia» sita en 
el Palacio di' los Juzgados, calle del General Castaños* con el 
objeto de prestar declaración indagatoria en el sumario que 
se le sigue por estafa; apercibido que de no verificarlo sera 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar,

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial» precedan á 
la busca del expresado procesado, y en el caso de ser habido 
lo pongan á nai disposición.

.Madrid 20 de Marzo de 1901.=Federico Enjuto.=E1 Es
cribano, Fernando Belfcrén Aguado. J—2124

D. Federico Enjuto Martín, de Oliva, Jaez interino de- pri
mera instancia é  instrucción del distrito- de Palacio de esta 
Corte.

■ Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Roberto Dole, 
que habito en la calle de la Luna, mina. 27», y cuyo actual

faradero se ignora» para que en el término de seis días» con- 
ados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte 

¡en la Gaceta d i Maoíid» comparezca en mi sala audiencia, 
slti en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños» 
con el objeto de prestar declaración indagatoria -en causa que 
se le sigue por estafa; apercibido que de no verificarlo sera 
declarado rebelde y le parará,el perjuicio fi que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y orden© á loá a gentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado» y en el caso de ser habido 
lo pongan á mí disposición.

Madrid 20 de Marzo ie  1001 ,=Fed-erico Enjuto.=E! Es- ' 
críbalo, Fernando Beltrán y Aguado. 1—2125'

MÁLAGA—MERCED

D. José García de Castro y Fernández,, Juez de instrucción 
Api distrito de la Merced de esta ciudad.

En virtud de providencia dictada en este día para dar 
cumplimiento á carta orden de la Sección según da de esta 
Audiencia provincial, dimanante de causa instruida contra 
Juan de Castro Barco» sobre provocación contra la forma de 
Gobierno, se ha acordado llamar al referido individuo», el cual 
sí encontraba en la Comandancia de Carabineros de Cádiz» y 
cuyo actual paradero se ignora», con el fin de que dentro del 
término de diez días, contados desde la inserción del presente 
e n  el Boletín ¡oficial de la provincia y G a c e t a  d i  M a d rid , 
comparezca unto la Sección segunda de la Audiencia provin
cial de testa, capital al objeto de notificarle la aplicación del 
Beat'decreto de indulto le  7 de Febrero- último, y manifesté 
i  la vez si se allana con el mismo, en virtud de circular del 
Ministerio de Gracia y Justicia de 13 del repetido mes de Fe
brero; apercibido que de no verificarlo dentro del referido pla
zo. les parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á 
la ley.

Dada en Málaga á 22 de Marzo de 1901. = J . G. de Castro. 
Por sn mandado» José Pones de León y Correa/

1—2154

D. José García de Castro- y Fernández, Juez de instruc
ción del distrito de la Merced.

Por el presente se cita, llama y emplaza per término de 
diez, días» contados desde la inserción en los periódicos ofi
ciales, á Juan Benítez Bernal, cuyas demás circunstancias 
se Ignoran, á fin -de que en dicho término comparezca ante 
este Juzgado á las resultas de la causa que por hurto de una 
caldera de cobre á D. Miguel Ferresano Florido se le instru * 
ye; apercibido quo de no comparecer se le declarará rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

Ai propio tiempo pido y suplico á todas las Autoridades 
de la Nación, civiles», militares y dependientes de policía ju
dicial procedan á la detención, y habido, sea consignado en 
la cárcel á mi disposición.

Dado en la ciudad de Málaga á 23 de Marzo de 1901,=. 
José García de Castro. =11 Secretario, J. Fuentes.

J—2155
NAVALMORAL DE LA MATA

Por la presente, y en virtud de providencia dictada con 
fecha de ayer por el Sr. Juez de instrucción de este partid^ 
en la causa seguida en este Juzgado por lesiones á Félix S e 
rrano Soria, vecino de Madrid, cuyo actual paradero se ig n o 
ra, se cita al ludiendo sujeto para que dentro del térFJno- de 
diez días, á contar desde la Inserción de la presenta ren -el Bo
letín oficial de la provincia de Cáceres y en la Gacela. Madrid 
comparezca en este dicho Juzgado co i objeto Áe que preste

mueva deeJarrm^í previniéndole que si no compareciere U 
parara d  p e r j u i c i o  *  q u e  hubiere lugar en derecho.

N m lm oral de iS Mata 31 de Mar so de 1901»—El actuario., 
Julián Beato* * J—2319

PADRÓN

D. Germán Arlas y Montes^ Juez de ínstrucelón de Padrón,
Per la presente requisitoria ¿uto, llamo y emplazo á Vicen

ta Gabarre y Gabarro, conocida por la Gitana, sin padres co
nocidos, pues á la edad de unos o c io  años salió del Hospicio
ie León» en el que ingresó teniendo tres años, soltera,, de se
senta anos, sin domicilio fijo, constructora de cestilloe de 
vara» sin Instrucción» amante de Mariano Jiménez Gabarro, 
de- quien tiene varios hijos,-y de las demás:señas que a conti
nuación se expresan, pata que dentro de diez días comparez
ca ante este Juzgado con objeto de que sa entiendan con la 
mismas las diligencias necesarias -en la causa que se Je ins
truyó por tentativa de expendición de moneda falsa; bajo 
apercibimiento de que si no lo verifica será declarada rebelde 
y Je pararán los perjuicios á que hubiere lugar con arreglo á 
la ley. .

Al propio tiempo- ruego ,y -encargo á todas las Autorida
des y  agentes de policía judicial procedan á la busca y cap
tura de la referida sujeta, poniéndola á disposición de este' 
Juzgado al indicado objeto..

Padrón 22 de Marzo-de 1901.ssG'ermán Arias.= El Secre
tario, Antonio- Vilar.

Señas personales.
Estatura un metro- 620 milímetros, peso 69 kilos, dimen

siones de las manos 19 centímetros de largo por 10 de ancho; 
de los pies, 26 centímetros de largo por 10 de ancho; color del 
rostro, moreno y tostado; ídem de los ojos, castaño oscuro; 
Idem del pelo» entrecano; cicatrices visibles; faltas de pelo ó 
calvicie. " J—2187

PALMA DE MALLORCA'

11 Sr. Juez de Instrucción de esta ciudad de Palma y su 
partido, mediante providencia de hoy» dictada en el sumario 
que, se Instruye, sobre aprehensión dé un cajón conteniendo 
pólvora de contra bando, verificada á Antonio Torres Barcelo- 
1(5, de la villa de Santa Margarita» en el camino ó carretera 
de Son Real» de dicha villa, el 15 de Mayo del año último» ha 
mandado que se cite en legal forma y por medio de cédula 
publicada en el Boletín oficia* de esta provincia y G a c e t a  b e  
M ad r id , á Antonio Espinosa Genev&rt, alias Correo, natural 
y vecino que ha sido de Arta» y en la actualidad ausente en 
ignorado paradero» aunque se cree que reside en Argel» para 
que comparezca ante dicho Juzgado el día 15 del actual» á las 
dece» á fin de declarar en el Indicado sumario; bajo apercibi
miento de que si no lo verifica le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar con arreglo á, la ley.

En su virtud» y con el fin de que pueda tener debido efec
to la citación al referido Antonio Espinosa Genovard, alias 
Corréo» s e f expide la 'presente1 cédula en Palma de Mallorca" 
á 2 de Abril de 1901..=El actuario, Juan'BéldaL

J—2361
' PAMPLONA

D. Eduardo Alvares Rodríguez, Juez de Instrucción de 
esta ciudad de Pamplona y  su partido.

Por la presente'requisitoria ..se cita, llama y. emplazad 
José Guíllen Espí» de cuarenta y nueve años de edad', hijo de 
Antonio y de María, soltero, cocinero» natural de Alicante, 
vecino de Valencia, con domicilio en la calle del Jurado» nú
mero 23, cuyo actual paradero, se ignora» para que dentro 
del término.de diez, días, contados desde-la inserción de la 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juz
gado ó- se'constituya en las cárceles 'del partido para estar á 
derecho -e-n la, causa que me hallo instruyendo'contra el mis
mo y otros por falsedad y uso de nombre'supuesto;'bajo aper
cibimiento- de ser declarado rebelde y de pararle el perjuicio 
á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo se encarga á las Autoridades y agentes 
de la policía judicial la busca» captura y -conducción á esta 
cárcel' del requisitoriado.

Dada en Pamplona á 26' de Marzo de-1901.== Eduardo A l
vares. =D e su orden» Dionisio Itúrbide. _ J—2127

PONTEVEDRA

B, Alfredo- Sutil©’y Cuero, Juez de instrucción"'de Ponte
vedra,.

Por la presente cito á, un tal Ramón, cuyas demás circuns
tancias se ignoran, para que dentro de diez días comparezca 
anta este Juzgado á rendir declaración en causa que sobre 
hurto- de gallinas se sigue á Angel Sebastian Ronco-y Manuel"'
Sobral.

Dada en Pontevedra a 23 de Marzo de 1901.,=Alfredo Sou-- 
to.=José Blaneo Sá-iz. ■ J—2 1 5 6 ■

POSADAS

D. Alfonso Palma Blázquez» Juez de instrucción de  este-
partido.

Por virtud de la presente requisitoria» que se insertará" bn 
la G a c e t a  d i  M a d r i d  y  Boletín oficial de la provincia de Cór
doba, ruego- y -encargo á todas las Autoridades é individuos 
de la policía judicial que se practiquen activas y eficaces di» 
lígencias para la busca y rescate de la burra que á continua» 
eí-ón m reseña, propiedad cto Juan García Jiménez» guarda de 
la vía, férrea de Córdoba é, Sevilla» en el término de Palma del 
Río, cuyo semoviente fué sustraído de una choza situada 
frente á la casilla de dicha vía llamada de la Muela» la noche 
del 11 al 12 del corri ente mes, y caso d-e ser habida la pon
gan á, disposición de esto Juzgado» con la persona en cuyo 
poder se encuentre si no acredita su legítima adquisición.

Al propio tiempo se cita y llama á los que se crean dueños 
de la burra que también se reseña á continuación» que se 
encontró abandonada en las inmediaciones de expresada ca
silla al arjtmecer del día 12 de este repetido mes, para que en 
el término de diez días comparezcan ante este Juzgado á 
prestour la conducente declaración; bajo apercibimiento de 
que gí no lo verifican les parará el perjuicio á que hubiere 
to^gar. . . . ,

Así lo tengo acordado en el sumario que me hallo Instru
yendo co-n motivo de expresados hechos.

Dada en Posadas á 26 de Marzo de 1901.«A lfon so  Palma. 
El-Escribano, Luís Nogués.

Señas de la burra sustraída.

Una burra» como de siete años de edad, pelo pardo oscuro, 
rayas negras en las cuatro patas» las orejas un poce gachas, 
y la pata derecha torc’ da, ¡sis hierro.

f Señas de la burra abandonada«
: Una burra» pelo castaño oscuro» con las orejad rajadas,

lunares blancos en los costillares y hocico blanco, cerrada y 
t sin jáquima. J—2157
i
| PUENTE DEL ARZOBISPO
i

D. Manuel So.mero González, Juez de instrucción de está 
villa y su partido.

Por la presente requisitoria, que se insertará en el Boletín 
oficial de la provincia y Ga c e t a  de  M a d r id , ruego y encargo 
á todas. las Autoridades, así civiles como militares é indivi
duos de la policía judiéis!, procedan á la busca y captura de 
los semovientes cuyas señas se expresan á continuación» los 
cuales faeÁon hurtados en la noche del 12 del mes actual de 
un corral, término de Calzada de Oropesa, propiedad dichos 
semovientes áú Doña Dolores de la Yega y Paredes» vecina de 
Sevilla» y eam  de ser habidos los pongan á disposición de 
este Juzgado con k  persona ó personas en cuyo poder se en
contraren s in o  acreditan su legítima adquisición; pues así 
lo tengo acordada en el sumarlo que me hallo instruyendo 
con tal motivo.

Dada en Puente dol Arzobispo á 25 de Marzo de 19Ü3Ls£ 
Manuel Romero G o n z á le z .— Do su orden, Manuel Quiroga,

Señas de los semovientes.

Un ©¡aballo» pelo negro,- cola corta» algo más de la marca*’ 
hierro de L invertida por estar en la nalga izquierda, ce
rrado.

Otro como áe seis cuartas y m eda, pelo rojo, cola corta» 
hierro igual al anterior, con una cicatriz en una áe sus nal
gas y cerrado.

Otro castaño oscuro, hierro igual I los anteriores» faltán
dole un ojo, no recordando cuál de los dos, y con rozadura en 
el hombrillo, también cerrado. J—2188

SALAMANCA

D. Santiago Neve Gutiérrez, Juez de instrucción de Sala
manca y su partido.

H igo saber que en el sumario criminal de oficio que ra  
éste Juzgado, y por la Escribanía del que refrenda, se sigue: 
con motivo de haberse suicidado el día 4 del actual Antonia, 
Cereceda, cuyas únicas circunstancias personales que cons
tan son las de ser pordiosero, de unos cuarenta y cuatro k > 
cuarenta y cinco anos de edad, natural de la provincia ded 
León y domiciliado en esta capital, vestido muy pobremente* 1 
que usaba capa azul, gorra de visera clara y tenía barba 
cana, he acordado publicar este edicto para insertarlo en fa  
G a c e t a  de  Ma d r id , llamando á los parientes más próximos 
que tuviera el Antonio, á fin de que dentro de los diez día& 
siguientes al de la inserción, comparezcan ante este Juzgada 
con objeto de ofrecerles el procedimiento á los efectos del ar
tículo 109 de la ley de Enjuiciamiento criminal.

Dado en Sala¿manca á 26 de Marzo de 1901. —Santiago 
Neve.=Por mandado de 8. S ., Ceferíno Peralta.

J—2158

SAN LORENZO DEL ESCORIAL

D. Crísanto Posada Galbán, Juez de instrucción del Rea-i! 
Sitio de San Lorenzo del Escorial y su partido.

Por la presente, y como comprendido en el núm. 1.° del 
artículo 835 de la ley dé Enjuiciamiento criminal, se cita* 
llama y emplaza al procesado Fermín Rodríguez, cuyo se
gundo apellido se ignora, de ©fício mampostero», al parecer 
natural de Sarria, provincia de Lugo, y cuyas demás cir
cunstancias y actual paradero también se ignoran, para que* 
en el término de diez días, á contar desde la inserción de la 
presente en la G a c e t a  de  M a d r id  y Boletines oficiales de esta 
provincia y de la de Lugo» comparezca en este Juzgado de- 
instrucción á responder dé los cargos que le resultan en su / 
mario que me hallo instruyendo contra dicho procesado por 
hurto dé dos relojes de bolsillo á Adolfo Pérez Esté vez; aper
cibido que de no comparecer será declarado rebelde, parándo
le el perjuicio que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargó á todas las Autorida
des» así civiles como militares, y ordeno á los agentes dé la 
policía judicial, procedan á la busca y captura del referida 
procesado Fermín Rodríguez, y caso de ser habido lo conduz
can á la cárcel de este partido á mi disposición, en calidad 
de preso comunicado, sí ño presta la fianza de 2.000 pesetas 
en cualquiera de las formas que reconoce el art. 591 de la le j  
de Enjuiciamiento criminal, que se le tiene señalada.

Dada en el Real Sitio de San Lorenzo del Escorial á 26 á@ 
Marzo de 1901.=Crisanto Posada.¿=EI Escribano, Gonzalo* 
Moreno. 215S

SAN ROQUE

D. Eugenio Carrera y BeAhúdez, Juez de ij&strucción de 
la ciudad de San Roque y su partido.

Por el presente edicto cito, Mamo y emplaza al perjudicado 
Francisco Triviño Galán, cuy© actual domicilio ó paradero 
se Ignora, para que en el término de di^z días, contados des
de el siguiente al en que aparezca in serto el presente en la 
G A c e t a  db M ad rid  y Boletín oficial de esta provincia, com
parezca en la sala audiencia de est'a Juzgado con objeto de 
notificarle la sentencia dictada pov la Audiencia provincial 
de Cádiz, en el sumario seguido p,or lesiones al mismo contra 
Andrés García Gavilán; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo le parará el perjuicio á qu e hubiere lugar.

San Roque 22 de Marzo de 1901.= Enrique Carrera.ss± El 
Escriban©, Licenciad© Manuel Alcaide. J—2129

D. Eugenio Carrera y Bermúdez, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro-,, 
cesado Juan Bautista Suárez Dolores* alias Juan el Porto**, 
gués, hijo de José y de 'Concepción, de treinta á treinta y <hos 
años, soltero, natural de Tavira (Portugal), vecino de La L í
nea, marinero, de biuena conducta y sin instrucción, á fim de 
que en el término diez días, contados desde el siguiente al 
en que aparezca inserta la presente en la Ga c e t a  de  Ma d r id  
y Boletín oficia1, de esta provincia, comparezca en este Juzga
do con objeto de que cumpla la condena impuesta pc,é la Su
perioridad; apercibido que de no comparecer será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al prropio tiempo ruego y encargo á todas las A.utoridadés . 
civiles y militares y demás agentes de la policífi judicial se 
pro/réda á la busca, captura y conducción á esta cárcel á mi 7 
disposición del referido procesado.

San Roque 23 de Marzo de 1901,-^'Eugenio Carrera. =P or 
su mandado* Licenciado Enríeme CVriiT!. J—-.2130
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«AJNTIAUU
D. Ramón Mazaira Beltrán, Juez de primera instancia de 

la ciudad y partido de Santiago.
Hace público que en este Juzgado se promovió demanda 

en juicio declarativo de mayor cuantía á nombre de Doña 
María Josefa Bermúdez Yarela, Doña Carolina Nieto Monto- 
to, D. Bonifacio Barros Yidal, Doña María del Pilar Bermú
dez González, D. Eugenio Bermúdez González, asistido de su 
madre, y D. Gerardo Varela Figueroa, como tutor de los me
nores D. Elisardo, D. Honorino y Doña Carolina Nieto Garri
do, vecinos de esta ciudad y de los distritos de Yedra, Cam
po, Aro y Cerdedo, contra la fundación pía del Excelentísimo 
Sr. D. Manuel Yentura Figueroa, de la que es patrono de san
gra D. Enrique Píñeiro, y contra los parientes del fundador 
que se crean con derecho á oponerse á la demanda, sobre que 
se declare que Dona Eufemia Cabanelas Cervino, mujer que 
fué de D. Juan de Bouzas, era hija legítima de D. Pedro Ca
banelas y de Doña María Cerviño.

Admitida á curso dicha demanda, se acordó sustanciarla 
y conferir traslado de la misma al D; Enrique Piñeiro y á los 
parientes del fundador que se crean con derecho para opo
nerse á la misma, y que se les emplazase á estos últimos á 
medio de edictos, que se insertaren en el Boletín oficial de la 
provincia y en la G aceta de Madrid y fijaren además en los 
sitios públicos de costumbre de esta ciudad, para que compa
rezcan en los autos, personándose en forma, dentro de veinte 
días improrrogables.

Y  en su consecuencia, á medio del presente, se emplaza á 
los parientes del fundador Excmo. Sr. D. Manuel Yentura Fi
gueroa que se crean con derecho á oponerse á la demanda de 
que se trata, para que dentro del término de veinte días eom-
Ímrezcan en los autos, personándose en forma, y en cuyo caso 
es serán entregadas las copias simples que previene la ley; 

bajo apercibimiento de que si no lo verifican les parará e] 
perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Santiago 30 de Marzo de 19Ql.=Ramón Mazaira.=Ante 
mí, Maximino Yaleiras. X —'726

VALMASEDA
El Sr. D. Eustaquio Gutiérrez Sanz, Juez de instrucciór 

del partido de esta villa de Yalmaseda, en providencia d« 
este día, dictada en cumplimiento de una carta orden de 1í 
Audiencia provincial de Bilbao, procedente de la causa que 
se instruyó en este Juzgado por infidelidad contra Fernandc 
Santa Cruz, he acordado se cite por medio de la presente 
que S3 insertará en la G aceta  de Madrid y Boletín oficial d( 
esta provincia, á la testigo Emilia Nsuzay, vecina de Sestao 
hoy en Rusia, para que el día 24 del mes actual, y diez horaí 
de su mañana, comparezca ante dicha Audiencia, en que hai 
de tener lugar las sesiones del juicio oral acordado en men 
cionada causa á fin de prestar declaración; bajo apercibí 
miento de que en otro caso le parará el perjuicio consi 
guíente.

A los fines acordados, extiendo y firmo la presente en Yal 
maseda á 1.° de Abril de 1901.=E1 Escribano, Isidoro d< 
Llano, por el Sr. González. J-—2376

YALLADOLID—PLAZA
En virtud providencia dictada por el Sr. Juez de instruc 

ción del distrito de la Plaza de esta ciudad, se cita á Mariam 
Muñoz García, vecino de San Miguel de Arroyo, y hará uno 
dos meses próximamente estuvo en la estación de Guarnizi 
Villanueva (Santander), en casa de Anastasio Villegas, pan 
que en el término de cinco días, á contar desde la inserció] 
de la presente en la G aceta de Madrid, comparezca en li 
sala de este Juzgado con el fin de recibirle declaración en 1) 
causa que se sigue sobre hurto de melones de la propiedad d< 
D. Benito Maroto; bajo apercibimiento que de no comparece 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Yalladolid 20 de Marzo de 1901.=E1 Secretario, Nieolá 
García. J—2030

YIGO
D. Gumersindo Buján y Buján, Juez de primera ínstame! 

de la ciudad y partido de Yigo.
Hago público que D. Vicente Fernández Domínguez, natu 

ral y vecino de esta ciudad, soltero, propietario y Diputad' 
provincial y de cuarenta años de edad, promovió expedient 
en este Juzgado con el objeto de conseguir autorización de 
Gobierno para modificar el apellido paterno, refundiéndos 
los dos de su padre en uno, de modo que en lo sucesivo se 1 
tenga y llame en todos sus actos Vicente Fernández Dios Do 
mínguez; y funda su pretensión en lo confuso de su persona 
lidad, debido á la vulgaridad que adquirió el apellido Dios 
segundo de su finado padre.

Lo que se hace público á medio del presente edicto par 
que puedan presentar su oposición ante este Juzgado cuanto 
se crean con derecho á ello dentro del plazo de tres meses 
contados desde el día de la publicación en la G aceta de Ma 
Drid y Boletín oficial de esta provincia.

Dado en Yigo á 29 de Marzo de 1901.—Gumersido Ba 
ján .=E l Secretario, Enrique Pita Gobián. X—727

t J O T I C I A S j O F I C I A L E S

S o c i e d a d  a n ó n i m a  E l  4 g u i9 a .
Balance en 3 i de Marzo de 1901.

Pesetas.

Gastos anteriores á la constitución de la So
ciedad............................................    9.276‘25

Ideni para la constitución de la Sociedad  8.072*70
Idem generales. .........       15.256*72
Idem de escritorio   .........    1.245 30
Mobiliario...............................................................  1.951
Personal técn ico...............      22.275
Idem administrativo...............    1.959‘44
Consej o de admini stración.....................  1.750
Solar del terreno de la fábrica.....................   108.085*03
Edificios de la fábrica en construcción  172.884*86
Maquinaria (primer plazo)...............................   98.910*60
Materiales de construcción (vigas, eolumnas,

corcho, e t c . ) .  ...........       194.587*43
Banco Hipotecario de España (en cuenta co

rrien te)  ...........     190.936‘3íj
Caja: existencia en m etálico   5.309*32
55 por 100 no desembolsado, sobre 3.700 accio

nes.....................................................................   1.017.500
300 acciones en cartera, á 500 pesetas una.. . .  150.000

2 .000.000

Madrid 1.° de Abril de 190L=E1 Presidente, Augusto Co 
mas y Blanco. X —724

C&siai de Ui»g*el.
Se donvoea á los señores accionistas de esta Compañía 

iara celebrar |nnta general ordinaria el día 29 del a'etual, á 
as tres y medra de la tarde, en las oficinas de la misn^a, calle 
íéndez Kúfíez, I, primero. Para poder concurrir á la sesión 
leberán depositarse en la Caja de la Sociedad 10 ó más meció
les durante los días laborables comprendidos entre el 9 al 20 
[el próximo* Abril, ambos inclusive, de nueve á doce de la 
nañana.

Desde el 20 al 28 estarán de manifiesto en dichas oficinas 
1 balance del ejercicio último y la lista de los señores aceic- 
Listas con derecho ds asistencia.

A los señores obligacionistas se les convoca en el propio 
ocal para el día 30 del actual, á las cuatro de la tarde, con el 
¡xclusivo objeto de elegir un Yocal y dos suplentes para la 
funta de gobierno, y siendo indispensable para poder concu- 
■rir el depósito previo de 10 ó más obligaciones, serán estos 
lepósitos admitidos en los mismos días y horas fijados para 
os de los señores accionistas.

En el caso de que no se reúna número suficiente para ce- 
ebr&r junta de primera convocatoria, se celebrará de segim- 
la, cualquiera que sea el número de señores concurrentes, la 
le accionistas el día 8 de Mayo y la de obligacionistas el 9 del 
propio mes, á la misma hora y local señalados.

Las papeletas de asistencia expedidas para la primara con
vocatoria servirán para usta segunda, del mismo modo que 
las que se obtengan en virtud de los nuevos depósitos, que se 
idmítirán desde el día 1.° al 4 de Mayo próximo, ambos in- 
3lusive, de nueve á doce de la mañana.

Barcelona 3 de Abril de 1901.=P or el Canal de Urgel, el 
Director, Francisco de P. Bruguera. X—-716—3

Com pañía ib é r ic a  de ifceslnas»
Como previenen los estatutos de esta Compañía, se hace 

saber á los señores accionistas de la misma que el dúi 23 del 
mes actual celebrará junta general ordinaria, á las tres de la 
tarde, en su domicilio, Carrera de San Jerónimo, 53.

Madrid 6 de Abril de 1901.=-*E1 Secretario del Consejo de 
administración, Luis Palomo. * X —720

B a u c ©  M eresm áiS .

Por acuerdo del Consejo de administración de es te Banco 
m convoca á los señores accionistas para el día 20 del co
rriente, á las cuatro de su tarde, en el local de la Cámara de 
Comercio y Liga de Contribuyentes de esta ciudad, con ob
jeto de celebrar junta general extraordinaria, para tratar en 
ella sobre la siguiente orden del día:

1.° Proyecto de fusión con la Sociedad Crédito Industrial 
y Comercial.

2.° Reforma de los estatutos án consonancia con referido 
proyecto.

Para asistir á esta junta será necesario obtener papeletas 
de entrada, que se facilitarán en la Secretaría del estableci
miento desde el día de hoy á los señores accionistas que 
tengan derecho de asistencia, según los estatutos.

Santander 3 de Abril de 1901.= El Secretario, Alfredo 
Trueba. X —719

&n©iarsa¡ «tél ¡Basa©» «le España en  4$**ense.
Habiéndose extraviado el resguardo del depósito transmi

sible núm. 1.327, expedido por esta sucursal en 18 de Agosto 
de 1900 á favor de Doña Carmen López Rodríguez, por pese
tas nominales 1.500, en valores del 5 por 100 amortizabie, se 
anuncia al público por segunda vez para que el que se crea 
con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos 
meses, á contar desde la publicación del primer anuncio en 
la Gaceta del 23 próximo pasado, según determinan los ar
tículos 6.° y 28 del reglamento vigente del Banco, pasado 
cuyo plazo se expedirá duplicado sin responsabilidad para el 
establecimiento, y quedando anulado el resguardo primitivo.

Orense 2 de Abril de 1901.=E1 Secretario, Manuel García 
Sanfíz. X -6 0 9

S ociedad  in d u stria l Castellana en ^ a lla iio lid .
S e c r e ta r ia  d el C onsejo de a d m in istra c ió n .

Habiéndose extraviado dos extractos nominativos de ins
cripción expedidos por esta Sociedad á favor de D. José Pas
cual Torres, números 111 y 112, representando el primero 12 
acciones, serie C> correspondientes á los números 8.766 á 
8.777, ambos inclusive, y el segundo 10 acciones, correspon
dientes á los números 8.778 á 8.887, ambos inclusive, y cuyo 
valor nominal es de 500 pesetas por acción, se anuncia por 
primera vez para que si alguna persona se cree con derecho á 
reclamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á contar 
desde la fecha de la primera inserción de este anuncio en la

Gaceta de Madrid y Boletín oficial de la provincial advir
tiendo que transcurrido el referido plazo sin reclamac/^n de 
tercero, se expedirán los correspondientes extractos duplica
dos anulando los primitivos y quedando la Sociedad exentu 
de toda responsabilidad.

Yalladolid 1.° de Abril de 1901.=José María Zorita. Con* 
sejero Secretario. X —715

S3»inei*a E l G u in d o .
Balance en 31 de D iciem bre de Í9DO.

t rtmTTrrt Pesetas.ACTIYO---------------------------------------------
Gaja ................................................ 38.446*70'
Corresponsales deudores.....................................  254.013*33
Cuentas de adquisición....................................... 293.868*5$
Trabajos preparatorios,...............   194.597*70
Mobiliario, maquinaria y herramientas*. . . . .  68.444*18
Inmovilizaciones...................................................  18.852*14
Gastos generales»  .................     172.881*12

^1.041.103*73
PASIYO — —

Capital...................................................................  500.000
Corresponsales acreedores.................................. 287.313*42
Producción.............................................................  253.790*31

1.041.103‘73

Madrid 31 de Diciembre de 1900.=Firm ado.=El Presi
dente, Adolfo Barle. X—722

E e u s c n s c .

Balance general correspondiente al e jercicio de 1900.
Pesetas.

ACTIVO-------------------------------------------------
Material de la Sociedad.  .................................... 959.281*93
Géneros en alm acén.  .................    16.223*73
Carbones.............................      96.701*18
Muebles y enseres. ...........................................  1.758*04
Varios deudores.. . . . . . .  ¿................ . . . . , .........  302.064*50

1.376.029*38
PASIVO — —

Capital....................................................................  975.000
Varios acreedores T . .................    342.386*74
Beneficios por liquidar., ............................. t . . .  58.642*64

v 1.376.029*38

Reus 31 de Diciembre de 1900. =Por el Gas Retásense, el
Administrador, Pedro Freixa.

D. Juan Sardá, Secretario de la Sociedad Gas Reusense. 
Certifico que el balance que antecede fué aprobado en 

junta general de señoreis accionistas celebrada el día 24 de 
Febrero último.

Reus 5 de Marzo de 1901.=Juan Sardá. X —717

L n  á l l a n z i  « le  § ^ n t a n d í e r .

COMPAÑÍA ANÓNIMA DE SEGUROS 

Situación el 31 de Diciembre de 1900.
Pesetas.

ACTIVO------------------------------- ------------------
Valores en cartera: cotización oficial de h oy .. 3.300.644
Banco de España, Mercantil y caja   33.285*57
Varios deudores  .......................................  41.083*15
200 acciones de la Compañía en cartera  100.000

3.475.012*72

PASIVO
Capital representado por 7.200 acciones. . . . . .  3.000.000
Fondo de reserva .........................................  91.514*53
Idem de valores: beneficio.........................   101.299*73
Dividendo á distribuir ................................. 73.088*21
Varios acreedores.................................................  209.110‘JK̂

3.475.012*72?

El Presidente, F. G. Camino. =E1 Gerente* A. V. Basta*- 
rrechea. X—714

O b s e r v a t o r i o  d e  M A d r i d

O h se rv a c io n e s  m e te o r o ló g ic a s  d e l d ia  6  d e  A b r i l  d e  I S O ! .

ALTURA
del barómetro 
reducida á 0*

TERMÓMBTKO 1 Tenslé*
¿el Humedad | DIRECCIÓN

XS3A30
m

H O R A S y en 
milímetros. Soco. Humedecido. Taporacuow. ?9latí7&. 1 y elast del Tienta.

i O A Ok 1 a ti nphfi . A . . . . * „ 7 12 -14
7 1 1 .3 4
7 11 .8 9
7 10 .81

14 6 1 2 .5 9 .6
* 1

77 NNO............ Calma......... Nuboso.
1 2 .2
1 9 .5

10.2*
1 4 . fe

8 .3
978

1 0 .7

78
58
44

N B............... 3 . ligera ... 
I d e m ... . . .

Cubierto.
(l  A rs ¡n TVinfí SE ................ Casi despejado, i

'I O r?o] rliíí 2 5 .5 17 .4 SO................ Idem............
TJ * # f
1& 9BU

o A q ]n larri A . . . . . . . 7 0 8 .9 6 2 7 .8 líb ,8 7 .2 26 O................... Brisa...«* • • Nuboso.
c /4a 1q larri a . . „ . 7 08 .1 9 25 4 J 6 .0 8 .7 36 0 ................... Id. fuerte.. Idem.
q A& lo TiHfihp . . « - - o. . 7 0 8 .1 0 1 9 .7 1 4 .3 9 -4 55 0 ................... Calma......... 1 Despejado,

Temperatura máxima del aire á la sombra. . .........
T nm mi TilTVlS . . . . . . ___. . . . . . . . . . . . . . . . . . .

2 9 .1 Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas
/Iril/Snnfitrnsl....... ......................... ............................... . . . . .  9. Sil

Fliftiron Pía 1 8 .1 HopIIaniíSr» Raromátrína ídem (milímetros!
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la Dea

i  A A Tema ecforfl dp. «vrisiíil............. .
ra. 6 3 .0  

6 2 . 8
Altura ídem con respecto á la media anual á las 

ve horas de la noche .............•> •••*«. .• • +  1 • 1
TÜforoinma __ t.luiría en las últimas veinticuatro horas ímilfertAtrn#!. 0 .0

Temperatura máxima á cielo  descubierto, j^ o to  á la
iiarra ira o ata 1 á IflbftFíl'blfi____. . . . . . . . . .  . . Qíi 9.

Sol completamente despejado................................
Sni nntmvnlado ñor nubes 6  vapores.. .  ■___

Uíam tr-íoima id . ........... Total de insolación durante día.„ „ i i  m
Diferencia..

.y
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d r id , d e  las  o b s e rv a c io n e s  v e r if ic a d a s  d ich o  d ía  en  v a r io s  p u n u  s d e  E spañ a , á la s  n u eve  d e  la  m añan a, y  e n  

O tros d e l e x tra n je ro  á las  s iete*

i
barómetro VIERTO EF LAS M  BORAS TEBMÓBBTRO

LO C A LID A D E S
A 8‘  5 *1 

nivel

del mar.

Mirenc a 
i  % al

0
dei d 9, 
a r

i» reccióa. Faena.

ESTADO

leí

dele. S«co.

1
í. Húmeda-

| cido.

Diferencia
de

tempera
tura 

í  igual
hora áe lo 
víspera.

Tempera-

tara

máxima.

Tempera

tura

mínima.

Lluvia

•i

milímetros

rsTadd»

d®¡

mar.

Pxrff ..
Calma.*. Nuboso,.®*.1 14*2

i

s 11.6 4- 2 .5 22.0 1 1 A o
766.0 -  1.7 1SO-, •»* * * 11 U

V ita lia . ..........
M s N e z -------------
BañilMahtieu. . . . . .
lila d‘A ix .........
Biarritz.............
S u  Sebastián.. . . . . .
Bilbao. . . . -------. . .
Bviado.............
Vare*-----------. . . . . .
Conúa.. . . . . . . . . . . .

762.8
759.8 
765.5
766.4
763.5 
765 7 
762 8

764.4

-  .3.3
-  1.6 
-  1.0 1
— 3.7
— 5.9
— 4.1
— 5.1

— 8.2

iSBBU.J

SE».* * * *
1 5 5 ....

SE........
0,. • .. *.

8 0 .. . . . .

Brisa... 
Idemu.. 
M em ,.. 
Idem, .. 
Idem.., 
Idem.... 
'Calma...

Idem...

Niebla, 
Idem.*. . . .  *«
Mem...........
Poco nuboso. 
Despejado^.. 
Poco nuboso. 
Casi deap...

Despejado®».

3.6
11,0
11.0
16.0
22.1
24.0
21.0

17.4

| 2.5
! 10.0 
1 10.0
i 12/2 
) 16.8 
f 16-2
j 16.2 

15,6

- 1,1.
+  1.0 
4- 1.5 
+  1.7
- f  2.1 
+  2.8 
+  0 .2 :

-  1.4

8-0
11.0
15.0
27.0
28.0 
e i.o  
22.0

25.0

2.0
11.0
9.0

14.0
13.0
13.0
14.0

15.0

*
9
2

B
"B
»
»

»

Weadt..
Tranquil»
Agitada.

r ’ranqfiiiít- 

Ag/i^da.

765 5 -  4.5 '0____ _ Mem,. . . Poco nuboso. 20.0 18.0 -P 0 5 25.0 12.0 *

©porto.....................

Amgra------ . . . . . . . .
Fu ta  Delgada.. . .  • * 
!Cafuma.----- -------- -

Ayamoftte. . . . . . . . .  *
Baa Feriando... . .  *.
tarifa. 761-5 • SSH * • * ■* Yte. fie, Idem ,...** . 15.0 18.9 a » » 3 Tranquila*

Bvrilla.. . . . . . . . . . . .
Córdoba... ••••••••.
ja la _____ ____ _

766.9 
767.5 ;

-  8-5 ■
-  8.8:

N B .*..-
BNB .-.

B» ligera 
B r i í i

Casi desp.. *
Idem,» .* .,*•

21.4
21.2

16.4
17.1

+  0.2
“p 2.0

30.0
29.0

14.0
18*0

>
» *

Bramada. — . . . . . . .
Mírela........ . 768,2 -  3.6 s o . . . . . . Calma.,. Poco nuboso1.. 20.0 12.2 4- 7.2 28.0 | 12.0 -V

Baáaioz. 769.1 » ...* Idem,.. Casi desp... 19.2 1 17.0 — 0.6 i 30.0 12.0 » íf

Gimdad Real . ---------
Albacete... . . . . . . . . 768.6 — sso ... Idem...» Despejado... 17.8 14.0 +  0.6- 27.0 ; 11.0 » tí
Cáceres.. ».  
Madrid.................
©nada la i ara.......*.«

767.6
767.9

- 3 0  — a l
SE . . . .  
NNO....

B .ligera. 
Calma..,

Casi desp.... 
Idem...

19.5
16.0

14,5 1
12.0 i

4- 2.5 
+  0.6

28.0 | 
27.0

11.0
10.0

»
>

MI Escorial. . . . . . . . . 766.5 -  a 6 SO . . . . Idem... Despejado,., 20.6 15.0 +  0.6 24.0 14.0 » ?>

A vila ......................
+  0.4 26.0 12.0b *A v {] _ . . . 764.9 -  4.6 K........... Brica... M em .....* . 20.4 16.4 » »  -

Salam&nea......... .. *
VaHadoiid. . . . . ___

22.0
24.0

10.0
7.0Borla......................

Burgos....................

©res se ..............

769.7
767.4

-  2.7:
-  8.8 i

OSO....
s o .. . . . . ¡

Calma., 
Idem....

Casi desp... 
Idem ..**...

18.0
15.4

15.0 I
14.0

+  1.0
+  0.7

»
» £

Santiago . . . . . . . . . . 767 .0 — 2.9 s o .  ... Idem.. •. Poco nuboso. 20.3 17.1 +  2.0 24.9 9.0 * «t

Hmenca... - ........... 767.1 -  3.2 NO........ Idem..., Casi desp.... 22.8 19.4 q- 6.2 27.0 12.0 B %

Zaragoza.................
f tru e l. . . . . . . . . . . . .

Barcelona.............. 766.9 —  2,9 ENE ... Idem... Mem. 20.0 16.0 +  5.0 21.0 10.0 » Tranquila
Mahóm.............. .....

-  43
—  4.0 .

Brisa.... 
Calma...

Cubierto.. .  

Poco nuboso.
14.2
22.6

13.4
18.0

0 0 
-4- 6 0

17.0 
! 23.0

12.0 
14 0

» Tranquila
Valencia. . . . . . . . . . . .

767.0
767.6

& U . ,  e • * ,

SO,.___ >
Alicante.. . . . . . . . . . . 764.9 :-  2.9 N. . . . . . Brisa.. „ Casi desp...» 18.4 16.8 -h 0.6 19.0 1 1 . 0 B Tránqnii*'
Almería.. . . . . . . . . . .

13.0 Idem*Málaga..................J 768.8 A S E ,..,.. Idem..., Despejado... 17.6 15.2 » 19.0 »
Malilla.......... .........
Orám.........................................

Argel.......................
Vúnez,............ ,
Sfaks......... ............
Filar mo..................
Gagliari............ .
Boma...............« . ..
Liorna...  • . . . . . . . . . . »
H i x t . . . . . . .
Sida.......................

762.2
763.5

— 3.1
— 3 0

B..................

SE........
Idem.. •. 
Idem. ..

Niebla.........
Idem. . . . . .

9.8
15.0

9 3 
12- 0

-  0.9 13.0 
4- 4.0 i 19.0

9.0
10.0

B

B

Tranquila
Agitada

Farpignán. .. . . . . 767,0 -  1,8 SO_____ Calma... -Poco nuboso. 15.4 14.0 4- 2.4 24.0 7 0 *

Bolsa de Madrid.
C otización  oficial del d ía  6 de A bril de 1 9 0 1 , co m parada  

con la  del d ía  a n te r io r .

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS ----------
Di* 3. : Di» 6.

Deuda perpetra  al 4 0/0 ¡ .
in terior.

BwrtlrF, de 50.000 ptftg. nominales. 71*85 72 0/0-71 ‘95
Idem B, de 25.000 id. id ... , ...........     71*85 72 0/0 71 *95
Mem D, de -12.500 id. id  ..............i1 71*85 i 71 *95-72 0/0
ídem C,de 5.000 id. id . . . . . _____ ., 71 ‘90 72 0/0
Idem B, de 2.500 id. id.. . . . ---------  71 ‘95 72 0/0-72*10-05
ídem A, de 500 id. id . .   ....... !, 72 0/0 72 0/0-7210 05-15
Mem G y H, de 100 y 200 id. id . .. » '  72 0/6-71*80
S i  diferentes series. -----------    J 71‘95 !¡ 72 0/0-72*05-10

Deuda perpetua al 4 0/0 *
interior.

Carpetas provisionales.
Emisión de 1 .* de Octubre de 1900: !
Serie F, de 50.000 ptas. nominales. 71*65 71*80-75-70
Idem B, de 25.000 id. id  .....  71‘65 71 75
ídemD, de 12.500 id. id  71*65 71*75
Idem C, de 5.000 id. id...................  71*85 71*80
Idem B, de 2.500 id. id .    ..........  71*65 71*80
Idem A,de 500 id . id .    71*70 71*75-80
Idem G y H, de 100 y  200 id. id ... »' *

Sai diferentes series......................   71*65 71*80-76

Deuda perpetua al 4 0/0 
exterior.

Serie F. de 24.000 ptas. nominales. * *
Idem E. de 12.000 id. id................. 78 85 78*85
Idem D, de 6.000 id. id.......................  * »
Idem C* de 4.000 id. id ........................  » »
Mem B, de 2.000 id. id ....................  78*80 •
Idem A, de 1.000 id. id   ....................  » »
Idem G y H, de 100 y 200 id. id . ..
Ex diferentes series  ..................    78‘95 78*85
Fartídas de 50 000 ptas. tominales. * *

100 OQO id, id  . . .• • * { » •

Día 3. Día 6.

Deuda al 4 0/0 amortisable. 6

Serie E, de 25.000 ptas. nominales. * 80*75
Idem D, de 12.500 id. id ..................... » *
Idem C, de 5.000 id. id.......................  » •
Idem B, de 2.500 id. id........................ » *
ledm A. de 500 id, id   . . . .  80’75 *

Bn diferentes series . . . . . . . .  » 80*90

Deuda al 5 0/0 amortizable.

Carpetas provisionales.

Serie F, de 50.000 ptas. nominales. 92*80 : 93 O rO■ 92*90- 85
Idem E, de 25.000 id. id .  . . .  92‘80 93 0,0 92*95-85-90
Idem D, de 12 500 id id.   92*80 92*90
Idem de 5 000 id. id  . 92*80 93 0/0-92‘95-90
Idem B» de 2 500 id id . . . . . . , . . .  92*85 93 0/0
Mem A, de 500 id. id.  ..................  92*85 93 0/0
En diferentes seríes............................   92*85 92*90-95-85-93 0/0
Obligaciones del Tesoro, de 500 pe

setas, sobre la renta de Aduanas,,
5 por 100 anual, amortiza!) les en
ocho años, números 1.600.000. .. * 103 0/0

Mem hasta 10.000 ptas. nomínales, * * "
Billetes hipotecarios de Cuba 1886.. * ’ 85'60
Idem hasta 10.000 ptas nomínales. * :¡ »
Billetes hipotecarios dt- Cuba 1890.. 71 40 '!
Mem hasta 10.000 ptas nomínales, * s! »
Obligaciones de Filipinas 6 por 100 . * 9150
Mem hasta 10 000 ptas, nomínales. 91/50 *
Mem, serie B, 6 por 100, de 100 pe

sos  ̂moneda de Filipinas, ron pago ,
de intereses y amortización en la .
Península al cambio corriente que 
fije el Gobierno a, sus vencimientos 
números 1 á 93.748--------- -- »  »

Banco Hipotecario' de España* :
Cédulas hipotecarias al 5 por 100,—

171.500.. ------------------------   » 102/50
Idem id. al 4 por 100.—100.000... 101‘10 ! lD l'20-25

Acciones del Banco d^España— .., 494 o/0 494 0 0
Idem id. id. — Cantidades pequeñas. »
Mem del Banco Hipotecario de Espa

ña* 100.000 ...................... . 168 0/0 168 0/0
Idem del Banco de Castilla (80.000 

■ acciones) comprendidas entre los¡

wa 0. o.

números 1 á 50.000, por cancela
ción de 20.000....................    208 0/0 21 - 0/0

ídem  del Banco Hispano-colonial, 1
á 80.000 ..................................... ...

Idem de la Compañía Arrendataria 
¿©Tabacos.— Acciones al portador 385 0/0 885 < ~885'25

385 50 385 0/0 
Idem id. id .—Cantidades pequeñas. . * »
Idem de la Sociedad de electricidad 

de Chamberí, 10 series, 1/ ¿ 10. 
de 1.000 acciones cada una, nú
meros 1 á 10.000  * *11/0/0

Mem id. id .— Cantidades pequeñas. »

Bolsa de mareelen»*
Deuda perpetua al 4 por 100 interior   72 25
Idem id. exterior    ..........................................  *
Idem amortizable al 4 por 100 ............................   >
Idem id. al 5 por 100 ..  ...................... .............. 90 ‘00
Obligaciones de Aduanas..................................    »
Idem de Filipinas................................................................. *
Billetes hipotecarios de Cuba de 1 8 8 6 . . . . . . . . . .  8 / 65
Idem id. de 1890.  .......................  * • •*• i'5 0

Bolsa de Bilbao.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior.....................  71*90
Idem id. exterior.....................................................    *
Mem amortizable al 4 por 100....................................  *
Idem id. al 5 por 100 .............................................   P/V25
Obligaciones de Aduanas........................................    »
Idem id. de Filipinas.  ......................................   »
Billetes hipotecarios de Cuba de 1 8 8 6 . . . . . . . . . .  »
Idem id. de 1890.....................................    »
Cédulas hipotecarias al 5 po** 100.......................   »

Bolsas extranjeras.
P a r ís  6 de M ano de 1 9 0 1 .

París: 4 por 100 exterior, 72‘95.
Londres: 4 por 100 exterior, 00 00.

Cambios oficiales sobre placas
extranjeras»

Londres, á la vista, libra esterlina, 34*08-34*11-34‘ n .
París, á la vista, beneficio, 85*40 35*50 35 60-35*65 35*70- 
Idem cantidades pequeñas, 00 ‘00.

A N U N C I O S

ADMINISTRACION DE LA GACETA DE MADRID.-
Las reclamaciones de ejemplares de la G acetí que por 

extravío hayan dejado de, recibir los suscritores7 ©e haráx- 
precisamente dentro de los tres días siguientes ai m  la fecha* 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho díag au provin
cias, un mes para los suscriteres del extranjero y tees meset 
pára los de Ultramar; entendiéndose que fuera de e tos plazof 
se exigirá el pago d# cada uno de los; ejemplares que se 
pidan*

X 7  ENTA EN PÚBLICA SUBASTA DE UN MONTE DENO* 
” minado El Cierro, con varias suertes de tierra prados y 

cercas, en los términos de Alpedrete, Galapagar y GuadarrA- 
ma, partido del Escorial, con cabida de 500 fanega: próxima
mente. La subasta se celebrará en Madrid, á las d ce del día 
10 del mes actual, en la Notaría de D. Francisco Moragas, 
Paseo de Recoletos, 25, donde se hallan de manifiesto los títu
los y el pliego de condiciones. X—718

p A N A L  DE ISABEL II.— JEFATURA.—NO HABIENDOSE 
^  intentado reclamación alguna sobre la caducidad por ex
travío de la certificación núm. 1.325 del libro 14, expedida á 
ffombre de Doña Mónica Alvaro, importante ocho hectolitros 
(un cuartillo de real fontanero), á pesar de los anuncios pu
blicados en el Diario oficial de Avisos de 16 de Febrero y 15 
de Marzo y G a c e ta  de 19 de Febrero y 16 de Marzo del co
rriente año, se declara caducada la expresada! certificación* 
expediéndose á la interesada otra nueva en su equivalencia** 

Madrid 1.° de Abril de .901. —El Ingeniero Jefe, Luis Josi 
de Villademoros. X—723

S A N T O S  D E L  D I A

8an Saturnino, Obispo, y San Epifanio, mártir. 

Cuarenta horas en la parroquia del Carmen.

ESPECTACULOS

TEATRO ESPAÑOL,—A las ocho y tres cuartos.—Electro*
A  las cuatro y media.—Electra.
TEATRO LARA.—A las ocho y medw.-^Jfuen v i a j e n  

González y González.— Buen via je.
A las cuatro y media.— Entre doctores.—Los señoritos.—̂ Lo 

cáscara amarga.
TEATRO DE LA ZARZUELA.— A las ochó y media —  

Comediantes y  torero* ó la  Vicaría.—La balada de la luz,—M  dios E xito.—M  ju icio oral.
A  1 as cuatro y media,—La tempranica.— Gigantes y  ca&ezu- dos.—E l juicio oral.
TEATRO DE APOLO. — A las ocho y tres cuartos; M dviade los Angeles —La leyenda del monje.—¡Cómo e s tá la w *  eiedad/—Los locos*
A  las cuatro y media.—La leyenda del monje.—B lasm es  

y talegas.—¡Cómo está la sociedad!
TEATRO ROMEA.— A las ocho y media.—La tía C irila .— Para palabra, Aragón.—Loreto Frégoli.— Música clásica.
a  las cuatro y media.—Por secciones.—El M istissip l.—  P ara palabra, Aragón.— Venus Salón.—El turno de los partidos.


